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LA INTERPRETACION EN EL DERECHO PENAL 

CAPITULO ( 1) 

LAS FUENTES DEL Dlrn~:CllO 

10.·-·La cos1u111br«. 
~20.-Ln Jurisprudencia. 
30 .·-··Los principios gt·11nak! cid d~r~cho. 
~ó, ····La rc¡uido<l. 

FUENTES EN GENERAL.---Ordinariarncntc se ha dicho que las 
fuentes formales del derecho son la kgislación. la jurisprudencia, la 
costumbre. y los principios generales del derecho, sin embargo este 
ha sido un problema no resuelto aun, o resuelto parcialmente por los 
tratadistas. 

En efecto, tonwm!Js la ddini('ii°m q11e. por ejemplo. da el maes­
tro García 1\1aynt:z subn• lu qul' debe t•ntendersc por legislación, es, 
dice, "EL PHOCESO l\U:DIANTF; EL CUAL I~L OI\GANO O LOS 
ORGANOS INVESTIDOS DE FACULTADES LEGISLATIVAS 
ELABOHAN Y PHOMULGAN UN CON.JUNTO DE PRECEPTOS 
.JUHIDICOS GENERALES Y ABS'i.'HACTOS", y por ley l•Js doctri­
narios de la matl'ria aceptan ''QUE ES EL PRECEPTO O CONJUN­
TO DE PRECEPTOS DESTINADOS A HEGm rmLACIONES DE 
DETERMINADA INDOLE": pur l" qu¡: nn estamos de acuerdo en 
que ~·:a ni la leg'.slació11 m la ley las f ucnll''.' del derecho "SINO EL 
Rr:f~UL'fADO DE UI·J PHOCESO. ya que el legislador, en sus tareas 
de crear prPceptos jurídicos generales '! abstractos lo hace valiéndose 
d0 la ley de Ja leg!slación que e11 última instancia no vienen a ser 
fuentes sino el result;ido 11,gico de :;u peculiar y propia actividad Sin 
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embargo, hemos de decir con Carrera que s0 entiende por fuente "las 
normas en las cuales el derecho se establece y de las cuales derivan 
las normas reguladoras ele cacla una de las relaciones jurídicas"; ya 
que en nuestro concepto es precisamente fuente del derecho "el pro­
ceso legislativo y rvi el resultado cid mismo". 

Mas independientcmentP clt> '!~tas elucubraciones aceptamos que 
la palabra fuente deriva de fon:-. y ele fundo, que significa lo que 
brota y se derrama al exterior; aquello de donde se origina, procede 
o mana el derecho. Dt>sdc determinados puntos de vista, las fuentes 
del derecho pueden ser pr/ixima~ o remotas, mediatas o imnediah1s, 
principales o -;uplctorias. 

La ley, la cn~tumbre, la juri::;prudencia y los principios general~s 
vienen a constituir las fuentes del derecho en general, estimándose 
mediatas ést<ts, inmediatas y direct<is sólo aquellas, según que tenga 
por sí fucrz.a de obli~~ar o que la adquiera derivadamente. 

En opinión de· l\Ianzmi la única fuente del derecho es la voluntad, 
que tie1w c11 sí misma la potestad de crearlo: es la voluntad colectiva, 
la voluntad .soberana del 1J\lf•bln, manifestncla por los medios y me­

diante las fórmulas constiluc:ionales, esto c•s, mediante las normas ju­
rídicas. Pi:ro, en todo caso. "diríamos que esta es la fuente mediata 
de todo derecho". 

Con.secuente11wntc ~e ha planteado también el problema de si la 
voluntad privada pued<' considerarse y puede ser fuente autónoma 
dl derecho; sin embargo, se le desconoce del todo esa su:;tantividad 
por cuanto sólo vale en la medida que .se ajusta a las normas objeti­
vas, las que nunca podrán franquear~e sino cuando al autolimitarse 
(las referidas normas) llegr.n a reconocer validez a la voluntad pri­
vada. 

LAS FUENTES DEL DERECHO PENAL.-La doctrina admite, 
sin reservas, que son fuentes del derecho penal mediata<; y supleto­
rios la equidad, la jurisprudencia y los principios generales; pero 
fuente inmediata, bastante y directa lo es sólo la ley en su más am­
plia connotación. 

LA COSTUMBHE. -La costumbre f ué en la antigüedad fuente 
del derecho penal, pero en los tiempos actuales ha perdido por com­
pleto esa función; hoy, como lo habremos de comprobar en el curso 
de estas reflexiones, el derecho penal positivo solamente surge de la 
ley. La costumbre contraria a la ley (contra legem) carece de valor 
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como fuente inmediota del derecho penal, para crearlo como para de­
rogarlo. Tampoco posee eficacia en forma de desuso ( desuetudo), 
pues la no aplicación de una ley sólo puede ser indicio de que ha de­
jado de ser necesaria por lo que dL•be ser derogada Sin embargo, 
mediante su influjo sobre otros carnpos jurídicos puede de modo me­
diato tener trasc!.'ndcncin en el penal (las normas de der('cho pena 1 
dependen con frecuencia de otras normas d·~ derecho privado, admi­
nistrativo, etc.), y si las formaciones consuetudinarias tienen eficacia 
en estos campos jurídicos, también deb<' reconocerla el derecho penal. 
Así, si mediontc el derecho const1P1tidi11arin w transforman las nor­
mas relati\'as a la propiednd y a Ja posesicin, tales transformacionl's 
deben influir sobre los conceptos pen;ilcs del hurto, del daño, cte. 
(6). Y en el caso de costumbre co11fon11e a la ley (sccundum legem) 
til'nc valor rn int•.!rprctació11. 

Idéntico es el criterio dominante en nuestro ck•recho (d l'spaiiol\, 
como es de observarse, según el articulo lo. del Código P.!nal, 11() 

hay más hechos dclictuosos que los que la ley haya dcfi~1idu comtt 
tales. Si en el derecho civil en el artkulo Go. (espai1ol). <le este Có­
digo se atribuye a hr costumbre la funciún de fuente supletoria, si l'l1 

el derecho mercantil. m·t. 2u. del Cúdigo de Comercio se declara que 
la costumbre sigue •.~n importancia después de la ley mercantil. en el 
Derecho Penal no tiene valor alguno ni para crear normas penah-s 
ni para derogar las existentes ("pero si todu esto tiene aplicación, di­
ce Silvela, para que la costumbre jurídica no dé vida a nuevos deli­
tos, no definidos poi el legislador, de· ahí que no puede deducirse 
en buena lógica que no sirva tal fut:ntl' de ch•rccho para modificar el 
Código en el sentido de que dejen de eunsickrarse como criminales 
acciones que se definen como tales. De Jwcho algún título, como es 
del duelo, no se apliea con el rigor que de~eaban sus autores. Ade-
111ás es nec·csario no confundir el 110 usq con el uso en contrario, pues 
el primero es incapaz <le dero;~ar la ley. La lenidad observada por los 
tribunales en la materi~ a que <mtes nos rcferi1nns, en cierto modo 
impue:;ta por una vieio . .,a icka rt>s¡wcfrJ al honor ~· propia estimación 
no llega hasta L'I extremo de no l1<H'.cr ;iplicación de las disposiciones 
legales a los casos que se presenten. y mfis bien parecL' limitarse a 
no invoear los procedimiento:; nc-cr:s:.irios para hacer constar la exis­
tenc-ia del hecho puniblf.'. El <wto no tie11t: existencia legal pasa como 
inadvertido. y no hay, por consiguit>nte. motivo para hacer aplicació:1 



de la ley"). Por lo cual sC' concluye afirmando que la costumbre no 
es en España fuente del derecho penal. (Silvela, El Derecho Penal 
estudiado en principios 2 volúmenes. 2a. edición, Maclrid, 1903, 2a. 
pág. 18 y sigs.). 

La costumbre tampoco tiene influjo en miestro clerechn penal co­
mo causa de derogación di' sus preceptos mediante su no nplicación 
o desuso, pues elarnmentc l<J P:-<prcsa Pl nrtírnlo 5o. ilel Código Civil 
en disposición extensiva a todas las kycs PI\ ¡.:encral y \X>r tanto a 
las penales. "Las leyes, cst;1bk•ce, ~nlamcnte se derogan ¡x>r otras le­
yes posteriores y no prPvalcclTÚ contra su observación el desuso. ni 
la costumbre o la práctica en cuntrnrio". 

Pero si la costumbre l':· f11P11te del derecho en el derecho penal 
colonial. 

LA JURISPfWDENCl/\. --Entil-ndese por jurisprudencia el de­
recho introducido por los fallos de los tribunales mediante la aplica­
ción de las leyes ---en nuestro dert>cho con los requisitos que yá co­
nocemos- La jurisprudencia no •_•s fuente dl•l derecho penal, es el 
medio dt? aplicarlo, ¡wro no es l'l ckrecho mismo. Puede, cm algunos 
casos, como dice Manz.ini, dar ocasión a la 1.•manaciún de norma.<i ju­

rídicas, pero ll<l puede ni cn•ar, ni cambiar, ni mudar la ley. No obs­
tante, 011 lns pabt•s qut• admite la analoi~ía, pw:cle la jurisprudencia 
dar naci1:1iL'iit11 a Ja~ normas de derc.~cho. 

En Espai1a la jurisprudencia no es fuente del dl'rccho penal, los 
tribunales no están encargados de cn•ar el derecho, sino de aplicarlo; 
sin embargo, en nuestro país la jurisprudencia del tribunal supremo 
tiene en el tL~rreno penal considerable importancia por la misión que 
le está asignada de interpretar la ley así como la de mantener la uni­
dad en su interpretación "procurando", como dice Silvelu (obra ci­
tada pág. 20) que así como la ley es una, sea también una la inteli­
gencia que se le dé" (7). 

LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO.-Suelen ser 
considerados, los principios generales, no sólo corno medios de inter­
pretación sino también como fuentes mediatas del derecho, pero esto, 
según la opinión corriente, sólo atañe al derecho civil no al derecho 
penal. Las máximas y principios de justicia cuando no han cristali­
zado en normas de ley positiva no pueden ser exigidas mediante co­
acción, sino que se concretan Pn prcceptr:s de derecho escrito y no 



son coactivamunte obligatorios. Dado el carúctcr de legalidad .escrita 
que inspira el derecho penal, si un individuo comparece ante un tri­
bunal acusado de un hecho que no se halló ¡J<'nado en la ley, aun 
cuando esté en oposición con ar¡uellos principios. por ant.ijurídico!'I 
que sean,. habrá de ser absuelto por rnexistencia ch· delito. 

En nuestro derecho penal a d1ft;rP11ciu de lo cstablucido en el 
derecho civil, no pueden los jueces fundamentar sus folios en meros 

·· principios y máximas de justica, sino en preceptos legalt!s y cuando 
éstos no sean aplicables al cuso en cuest.iún se abstendrán dt• proce­
der, como cxpre:-;a clarumcnte el artículo 2o. del Código Penal (el 
español). 

Más en aquellos casos en que se deja alguna amplitud al arbitrio 
judicial, aun tratándose de Cúd1~:os PenalC's como el nuestro, cuyos 
-.recepto:> sun por dcmús detalladris y estrít·ti¡s, queda, con grúfica cJ-:· 

1rcsió11 dice Bettagliní. "una \'P11ta11a abíl.'rta al dcrechn natural co­
no fuente de derecho": pero en nuestro derecho t•stns t•asus son ra­
ros; y cuando se presC'ntan ( c:omo t•n el dcr1•chu espafiol ¡¡rL"i. 52, 61, 
2a. 4a. a 5; 65. 66. (i7. n:1 y 100) los juzgadores habrún dl• hacer apre­
ciaciones de carácter moral y juríclieo para lo cual han de tener en 
cuenta los principios dP justicia y dP N¡uidad. (8). 

LA EQUIDAD. -Viene de la voz griega eikos, dt' la cual se de­
riva la de epieikeia equivalente a la latina eaqullas, t•xpresa lo que 
conviene o es adecuado a una cosa. Puede, p<n· tanto, abstractamente 
definirse la equidad como "La norma que se adapta perfectamente a 
una relación y responde a la íntima naturalei.a de ésta". 

Los Jurisconsultos romanos consideraban la equidad como una 
manifestación del sentido de lo justo, innato en todo hombre. En 
este aspecto ~e confundió el derecho ideal, definiéndolo, entonces co­
mo jus aequm ac bonurn y decían del derecho que era ars boni et 
acqui, especie de derecho ideal que debía tender a realizarse por la 
legislación positiva. 

Má-, como esta no siempre tenía en cuenta las circunstancias de 
hecho y la aplicación rigurosa de:> la equidad, entonces se aplicaba 
esta para templar el rigor de la misma legislación positiva, a través 
de- una benigna interpretación. 

En este sentido, precisamente, debe entenderse la antítesis que 
aparece en algunos textos entre el jus y lu aequitas. 
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Jus aequit.as era, pues, para los romanos, al menos durante los 
primeros tiempos del derecho chbico, el derecho considerado en re­
lación con los hechos; derecho que era no solo igual para todas las 
personas, sino que permitía tener en cuenta las diferencias indivi­
duales, y la equidad llegó a ~ignifiC'ar L'l idenl que d derecho positivo 
debería proponerse realizar. 

Esto explica también porqul.' en algunos casos (no pocos por cier­
to) se hace prevalceer la at•quitas cirntra l'I jus, orclenúndose al juez 
que pondere las circunstaneias dl' cada caso para decidir. 

Más tampoco del)l' ded11e1rsl' ch: aquí qtH~ el juez romano pudie­
ra violar la lt'y sopr<.'!exto dP Prpwlad. Pnra los autores modernos la 
equidad es el equilibrio <'ntre ,.¡ mónto y la recompensa. 

Se consideraba l'n relacit'i:i con l'I derecho positivo, el valor de 
la equidad es apreciado de muy d1\":rsa manera; para unos la equidad 
es una explicación del principio nwrul frente al cual ha de ceder el 
·derecho positivo, y otros hacen ele aquella sinónimo de la ley jurídica 
natural o de principios generales del dcn!cho, entre los que compren­
den, en efecto, lus códigos modernos. 

Estos limitan el arbitrio del juez para aplicar la equidad a los 
casos en que la relaci/1n lll• esté n•gulada para la ley positiva, ni por 
la costumbre, ni sea posible deducir por analogía una regla aplicable. 

Pero aún en e.tu;; ca:,us parece que el legislador no se refiere a 
los principios abstraetos de juslieia natural, sino a los principios ge­
nerales dt·l sistema jurídico positivo considerado corno un organismo. 

De este modo la equidad. como escribe Scioloja, puede servir de 
criter10 al juez solanwnte cuando el criterio positivo se lo permita, 
esto e:;. euandn Sl' lo ¡x·rmita el mismo derecho positivo. 

LA EQUIDAD CO!'VIO FU ENTE. ---·Los tratadistas suelen incluir 
la equidad entre las fuentes del derecho. Esta es aplicable, en efecto. 
amplia y decididamente en los úmbitus de todo derecho que no sea el 
penal. En la rama civil juega un n~levante papel. El párrafo X del 
artículo 14 Constitucional preceptúa "En los juicios del orden civil, 
la sentencia dc-finitiva debvrú ser conformc• a la letra o a la interpre­
tación jurídica de la ley y a falta dP ésta, se fundarú en los principios 
generales del derecho". De donde se desprende la im!)urtancia que en 
este aspecto desempeña. 

La equidad Sl' define ahura c:omo aquella correspondencia con­
gruente y perfecta, ética y jurídica, l'ntre las normas y las circuns-
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t.ancias del caso concreto a que se aplica. Tienen, por lo tanto, la ca­
lidad de principio gen<mil del dere(·ho; y aspira a que la justicia ten­
ga cuenta de lo-; elementos varios del delito, animada de un ideal de 
solidaridad humana. 

Debemos afirmar. empero, que en nuestro derecho positivo, no e'i 

fuente, aunque. es cierto. SI' le ac1>ge en cierta manera para la fijación 
individual clP las sancioIJ('S por cuanto se dispone que el juez valoriza­
rá los motivos determinantes del delito "Tomando cnnocim1ento direc­
to del sujeto. d1• la \'ÍC'lima y ele las circunstancias del hecho en la me­
dida reqm·rida. para cada ca:-:r!"· Así lo establece l'I artículo 52 Inc. 
2 y 3 del Código Prnal del Distrito ~· T<•rri(orins Federales. 

Lu anterior d1sposici¡'i11 1111s 111~\'a a snstencr que h equidad, para 
no compromelt.>1· !ns principios fundanwntales que norman la ciencia 
penal. solo serú ob:-C'n·acla ;.' tonrncla en ru·~n1 a por PI juzgador en la 
medida exclusiva que el anlf'rior pren•pto legnl :;e lo permite; esto es, 
el juez echará mano de ese principio de derecho que se llama la equi­
dad en el punto en que debe normar su arbitrio judicial para la in­
dividua!i?..ación de la pena. 

Fu\'.!ra de esl.c'1 posibilidad, la equidad no es fuente del derecho 
penal y su influencia es irrelevante. 
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CONCEPTO Y PROBLEMAS DE LA INTERPRETACIOr-{. 

CAPITULO (-i) 

1 o .--La ln1rrprrtación rn su amplio t.enti<lo. 
20 .... -Noc:ionrs prrvias. 
30 ...... El "rllido de la Ley. 
40 ...... :\frdio~ ·1 rrnmios dr- intrrprt'lación. 
;,o ..... lr1trrprr1ari<in C" in1rgración. 
lio. · Lirnitn a l.1 lntnprrtación dr la Lrr propiamente di­

cha. 

LA INTERPRETACION EN SU AMPLIO sr~NTIDO.-No siem­
pre la palabra interprc1ación se tom<1 en el mi<;mo sentido; es una pa­
labra antigua (SchrPin). En una acPpción amplia, equivale intPrpre­
toci1ín a averigu;1ció11 de la 11ornw aplicab]r, a un caso; así entendida 
comprende la \'aliclt·z o Íll\'alickz dL· las nnrnrns. Es evidente que el 
juez al tener qut> bu:-,car la solución a un caso concreto tiene la irune­
tliata necesidad d· .. ' inquirir. snL!'l' l'I conjunto de derecho positivo, 
cuúl debe Sl'r el precc·plo que corn~sponde aplicar, investigando a la 
vez si e"c precepto ti<~tw actnal val1dPz para ~:Pr e111plcado en el caso 
que "<:> tr:!ta. Mft~ n'strictiva11wntr.>, SP equipara interpretación a de­
terminación del sentido del texto de una expn·sión jurídica (por ejem­
plo, de un texto legal). Ohl!~nido el sentido. la inteqm~tación puede' 
llevarse más allá y con.~dir toda\'Ía en extrar~1· de él. por !os medios 
adecuados, nuevas dispu:s'ciories de derecho, es decir, en desarrollar 
las po~ibilidades del sentido legal. (l). 

En nue.,tro pre:,ei1te estudio hablaremos de interpretación, confor­
me a la última acq)ción: como consistente en las operaciones nece­
sarias para averiguar el sentido jurídico del texto de una norma y ob­
tener las di:·:posicio1ws coni.eq;das ••xplícita o implícitamente en él. 
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NOCIONES PHEVlAS .-La priml'ra norma pura la l't!Cta inter­
pretación de la ley penal está dada por la nuturale~a específica de 
esta ley con relación a las otras leyes; los preceptos penales son del 
todo diferentes a los de otras ramas de la:; ciencias penales, éstos en 
su interpretación estún sujetos a d1sposicioncs en lo general distinta:; 
a las que rigen lu intcrprt'taciún de las leyes civiles. Parn el derecho 
penal, por ejemplo nu existen las lagunas de la ley, que se estima 
como un sistema discontrnuo ele ilicitudes. (2). r:l resultado de la in­
terpretación. aún lógicamente. no siempre tiene que ser el que la 
ley contiene efectivamente el concepto que se bu.-;ca. Puede perfec­
tamente suceder que se reconozca la necesidad de acordar extensión 
antes insospechada a una norma, para ubarcar determinada situa­
ción. En est~ forllla, la diferencia entre el derecho penal y el re:;tante 
derecho, consiste en que en éste, el juez está obligado a llenar la zo­
na de las lagunas legales, sirviéndose de cualquier disposición apli­
cable o del principio general del derecho que parezca pertinente. La 
ley no prefija la norma con la cual la falsa laguna debe ser cubierta. 
El derecho penal en cambio, ante esa situación, prefija una nonna, 
siempre la misma, y esa norma es Nullum Crimen Sine Lege. 

SENTIDO Dl..: LA LEY .-¿A qué se llama sentido de la ley? 
He aquí el problema fundamental cuando se habla de interpretación, 
sin cuya solución es imposible seguir adelante. 
· La ley es una norma querida ¡xir alguien; el acto de voluntad, 
el 4ucrer de ese alguwn es lo que le da sentido; por lo tanto, en él 
mismo es donde hay que buscar el alcance y significación de esa ley. 

a) . -Según una ya envejecida teoría, el sentido de la ley lo da 
la voluntad del legislador que la ha sancionado. Pero, ¿existe real­
mente una volu11tad del legislador? 

b) .-Otros refieren el sentido de la ley a un legislador ideal. 
Con dio nada dicen. 

e:) .-Hay quien sostiene que interpretar la ley es indagar la vo­
luutad de la ley misma, no la voluntad del legislador. 

Los qul' sostienen que el sentido de la ley lo da la misma volun­
tad del legislador han encontrado sumamente difícil sostener la idea: 
pues ¿cómo hacer re~altar esa voluntad del legislador si la misma 
forma peculiar de creación de las norn1a::; legales se opone a ello? 
Generalmente no es una sino do.-; cámara:; que agrupan, ademas, in­
finidad de pe:rsonas. Y luego al sPr creada la ley muchas veces, casi 
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siempre, es rei;ultad0 no de una sino de múltiples voluntades que se 
han puesto de acuerdo, pt-ro con detrimento de las voluntades indi­
viduales, uisladas de los legisladon~s. De suerte que no ha sido una 
voluntad sino muclrns las que· han dado vida a la norma legal. 

Los que entienden por sentido de la h'Y 1:1 voluntad de un legis­
lador ideal nad:i dicen talllpoco porr¡uP nu l•xiste l'S(' hipotético le­
gislador. Y los que piensan qul' intcrprct¡¡r la ky l'S indagar la vo­
luntad de la misma ley. no qui<'rt'll decir, aclarnn. que la ley tenga 
una voluntad cumo la que· pudivra ll'lwr un indh·iduo o una persona 
en sí pero sí que Pncil'rrn un querer o cnntcnid" de voluntad que se 
desliga, como le sucecl<' a cualquier otra, d"I pen..;amiento de quienes 
la crearon y adquiere: voluntad propia. i11clus11 cambí~tnte. a través 
de los tiempos. en armonía con los c;1mb:os de la sncie<fad, de ll11<1 
manera pandcla 11 ella. (:J). 

Se dice en l'sla dir1~ccic'in que 1·1 h•gi..,bd"r 12:: un ú1-.~ano del Es­
tado, que intenta formular d dr•recho. ~·su obra l'S un f'nsayo de in­
terpretación dl' la voluntad •?statal, Sl' aducL' tambión la doctrina d<.· 
la creación inconsc1cn!c' quP pcn111t1• al intérprete cm1ocer la obra. 
mejor que su ;iutor la comprendió. En t•ste sentido interpretar una 
ley será avcri~uar las consC'cueneia,.; que de ella se ckrivan, al tenor 
del texto legal. pero no l'<lllsidcrúndolo aislnclanwnlP. ni atcndiendn 
tan solo <il pcnc:anüento cll' los l<.·;~isladon•s, sino añndicnclo a eso-; fac­
tores. que tampoco deben ch·sd1•11ar~e. la eon . ..,idvrac:ión de la totalidad 
del orden leg;sb.tivo ~' ];¡s oriPntacionl·s al'luales del pensamiento so­
cial y jurídico, C'n urmnnía r~un los cuaic>s debe sl'r siempre enten­
dido. 

1\-lEDIOS Y HECURSOS DE LA 1:-l'fEH.PRETACION .-Dt>ntro 
de' la unidad sistemútica que debl' constifuir una interpretación, dis­
tínguensc vario-: elcmc·nt.os que contribuyen en diversa medida y gra­
do a desentrañar el ::-entido dP Ja ley. Pero el orden que lógicamente 
se impone es el de .analizar la ley primero n .su forma xterior, en su 
manifestación necesariam~nte verbal. Para interpretar correctamente 
la ley. el examen o interprl'tació1: gramaticul debe preceder a los de­
más medios interpretütivos. 

Ese exanwn es el prinwro, no !>olamente porque Ja palabra es el 
medio necesario de expresión de In ley, sino porque el prim~r deber 
del intérprete es el de dar valor a las palabras de la ley, ya que la ley 
es "manifestación df' voluntad no solmnente en el sentido de que lo 
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manifestado es un querer, sino que lo expresado mjsmo es lo querido". 
(4). Es precisamente el rf'stdtado infructuoso del empeño por enten­
der la ley tal como lo es, lo que vendría a autorizar la aplicación de 
otros medios intPrprctnt.i\'os. 

Cuando el anúlisis gramatica 1 y -;inlét.ico de la ley revela de ella 
un sentido claro con rclar:ión al caso, ese sentido prevalece y la in­
terpretación eoncluyc ;illi. L11~· dPmÚs procedimi1~ntos solamente son 
de verificación en este caso. De ellos habremos de ocuparnos en otro 
lugar de eslP trabajo. 

Para la i11ttorpn·t:ici1'i11 gramatical. afirman la mayoría de los au­
ton's. val.:_' i;i:Hhién el principio sist('rn{itico, es decir de correlación 
con todo el textc.1 de la I"~" Así. l;i~· palabras han dC' entC'nderse en su 
sentido té•criico, Ps dPcir, en d sc•nticlo que surge de las disposiciones 
que las emplt'an, salvo qui• eshi lk\'l' a contradicciones. Por lo de­

más. ese sL·ntido ('11C\1Pntra ordinariamente concordancia con PI usual: 
pero esta coinciclencia es cuestión que interesa sobre tcJClo al legisla­
dor el cual delw n'dactar la ley 1k modo que, sah·andn las csfuma­
duras d1.•I v:d;ll· co111ún dt' las palabras. les dé pn·cisiún sin restarles 
claridad. 

Pero c1JinJHt'nd1'r l;i trascendente función de las palabras de la 
ley, y L'Spt•cial!!ll'!l!!! J;i del \'erbo contenido en los artículos de la 
pLlrte C:"Jl''c-i:il. ha·ct;1 recordar las aclaracinncs que ele elh clc!J'Í\'an "" 
nw1Pr:<.1 ck· cD11salirbd. tipieidad y clasifie;ición ele algunos dc~litos, co­
rno lo« ¡wrniancmtes. Pl'ro es lo freeuenle que, ante un texto dudoso, 
el análisis gr;imatic;il no nos descubra la voluntad d<' la ley, que Ps 

lo que dPlw busc:in.:p "Scire leges non hoc est. \'erba earum tenere 
sed vím ac polC's1arun (Celso, Fr;1c. 17, cli!!r>sto, l. 3, citado por Sr>­

b;,<:t \:m 5okr. D•·n·cho P,•pa) Ar~!C"1tinn Pág. 151). 

Ello Jlp\·a m·ce,<u-ianwntP a la aplic1ción de otros procedímie11-
tos interpretativos, que cxct>den el marco de lo puramente g1·amatical, 
pues suponen que C'se examen no ha declarado la voluntad de la ley, 
y hace falta por consiguiente ir a buscar más allá de las palabras. 

Llámese por eso, en general, interpretación lógica, la cual tiene 
a su servicio diversos procedimientos que entre sí se apoyan, dadas 
por los elt'mentos teleológicos, racionalPs, sistemáticos, históricos, com­
parativos y político-sociales de la ley. El estudio racional de la ley 
nos lleva siempre al dc>.scubrimiento de un núcleo que constituye la 
razón de ser de esa ley, e~; decir a un fin. En la ley p?nal ese fin es 
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ordinariamente la tutela de> un bien jurídico, conformado de acuerdo 
con una determinada concepci(m. Por eso. "La mejor guía para in­
terpretar la ley es J;:i que mini:,tra el clar<J ciisccrnimiento del bien 
jurídico tutelnclo por L"I precepto que se quiere interpretar" (C.C.R.; 
in re B. GarCÍ;,, !l. XII. l!l:B: conf. Mezt:cr. Grispigni. I, Cap. VI, 5, 
B, cita de Soler, ob-cit. Púg. 152). 

Esa finalid<id sin t'l1l bargo no debe ~-.,JamL•ntc indt1cirsl' ck la dis­
posición a1,J;.da11wnte considl•radn: de1Jl' tomarst' ( n cuenta la totali­
dad dd organismo jurídil'o: t•s cn Pstc• punto en PI que con más fir­
meza se aplica el pr<H'Pdimicnto sislem;Ítico de interpretación ("incivi­
le est visi total lcgt• prespecta una alir¡ua particula cins prnpusita in­
dicare ve] rc•spuncl<•rc (Cels1J, Fruc. 2·!. dig. 1, :J"). 

No dPbc darse 111ús alcam"' :d ll:11!;arlo t+'111en\1_1 p1ilíticu social 
que d d•: :idt•cuar la 11on11;1 ¡w11;d a la concepcii'in nnil;iria resultante 
d~I ord<!n j11rídieo (interprl'!;wi/111 sis1Prnútica). 1.~1 r1·l;1ción entre el 
derecho penal y la conct·pci<'111 j11rídica p.ilíti1·;i de·! l·:,tado se· r~strccha; 
pero lé!s intPrpretac1011Ps políticas s"n. dentn1 cli·l dL"n•cho eriminal, 
especialmente pt>ligrosas y eontrarias a lo~'. post11larlns búsicos de la 
disciplina. ConfonnL' ;¡ dio, pues. p11d1·m11s ;;firmar lu trascendente 
función cid elP11ir'nto \(•lt>nlcígieo co1110 criter1u húsicn de ,Jl"Jentación 
dentro de la técnica jurídica, par;1 l•l intérprete. 

Para la determinación de los bie11Ps j11rídil''JS, sus difNencias y 
jerarquías que les curre~pnll(]e l'll cada caso, en matt•ria penal, son 
sumamente importantes los re~ulti•do·, dl.' la comparación de las es­
cal;y; penalt•s. Ese examen no sr.,lo muestra la pn•lación de un bien 
con re;ppcto a otru, s!no que puedt..' contr,lmir a aclarar el alcance de 
las figuras delictiva:; y lc.s limites d,• é;;tns, a vece~. SL' fijan recípro­
camenle. 

INTEHPRET:\CION E JNTEGHACION. ---Siguiendo en este sen­
tido las idea~; de Geny, encontramos que parte este autor del princi­
pio de que la finalidad de h intc·rpretación el~ la ley estriba en des­
cubrir el pemarniPnto del legislndor. 1'~11 este punto coincide total­
mente cun la tesis de la escuela exegética. Más no acepta que la le­
gislaci(m sea la única fuente del derPcho, ni que pueda preveer todas 
las situaciones jurídicas posibles. Se opone igualmente a la doctrina 
de la escuela histórica, según la cual, la ley, una vez formulada, inde­
pendizase de sus autorl's y empie7.a una vicia propia, sujeta a la in­
fluencid dP todos los cambios r¡m• traen consigo la evolución social y 
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el progreso de las ideas. Y categóricamente afírma que para inter­
pretar los textos hay que remontarse al momento en que estos fue­
ron formulados, en vez de tornar en cuenta las circunstancias exis­
tentes en el instante mismn de la aplicación. "Intl'rprctar la ley equi-
1vale simplemente a invcsti~ar el <'nntcnido de la voluntad legislativa, 
con el auxilio de la fórmula que.• la expresa. Y, mientras se perma­
nezca en la csf¡•ra <k• la intvrprctaciún propiamente dicha, esta in­
\'estigación debe haccrsl'. sin idea precuncchida sobre su adaptación 
más o menos co1nplcta al 111edio s<•l':al a que dl'lw aplicarse o sobre la 
p<>rfección más o llll'IHls idval d1• la rC'gla que descubrir. No quiero 
decir, por supuesto, que PI intt~rprl'lr· deba suprimir de su horizonte 
tales elementos; sólo afirmo que• únicanH.·nte puede servirse ele ellos 
para esclarecl'r el di;1;~11ústico ele• la \'oluntacl del legislador, no para 
dirigir o rectificar l'Sa \'olunt.'.ld'' (Geny, methodc d' interprctation el 
.sourcc.s en dr"it pri\'l' pusit if, I. púg. 2li5, citado por García Maynez, 
pág. :~2!'1). Otra cosa sul'cde cuando el caso no ha siclo previ.sto, pues 
entonces se !ruta de colmar una laguna, 110 de interpretar la ley. 

l'retcn<ll'r ii;terprl'tar la h:y en funci/in de las necesidades del 
llHllllcn!u l'll que la aplieación Sl' hace equivalente, según Geny, a 
substituir la \'oluntad dt~I legislador por las convicciones del intér­
prek y nu es, p<Jr ende. vcrdader<1 111terprctaci<Ín, sino falsificación 
de la \'ul1111tad lq~islat1\'a. El contenido ele la ley no pueclc ser otro 
que el qui:: sus autorvs quisil'ron y pudieron expresar. Si la inter­
pretac1ó11 de la ley .'l: hicil·ra depender tk las circunstancias predo­
minanks en d 1numento rni~;mo dL· su aplicación, la seguriclad jurí­
dica dcsapan'cería, por4ul' t:! SL"1!iclu de los textos C'ambiaria cons­
tantementt:. El estado sucia! conll'rnporáneo del juez no debe pesar 
sobre la interpretación del texto legal, sino éste expresa una noción 
variable y fu~az por naturaleza. (5). 

Establece Geny b distinción entre interpretación gramatical e 
interpretación lógica. Una y otra se complementan necesariamente, 
pues la gramatical debe ser l<igica, y la lógica, parte del estudio de 
Jos textos. La única dü;tinciún qul' le parece fecunda es la que con­
siste en separar la interpretación 4ue se realiza por la fúrmula del 
texto, de ;¡q uella otra CJUl' se dectúa con ayuda de elementos extra­
ños a la :nisrna. Es claro que el intérprete debe primordialmente 
atender a la fórmula de que el legislador se ha valido. Como todo 
lenguaje numnno, el \'erbo d(! la ley es sólo un instrumento cuyo fin 
estriba en expresar algo. 



"El lenguaje piensa y ri1na por nosotros"; es decir, cuando yo ha­
blo y pienso, introduzco mis pensamientos en un mundo de pensa­
mientos que tienen su prop:a y singular legislaciim. Tan cierto como 
que no estoy en situación de crearme un lenguaje y un modo concep­
tual para mí mismo. para mí solo. es igualmente \'erdad que lo que ex­
preso lo pongo bajo leyes propias del mundo conceptual en que me 
muevo, es decir, una 11 otra expres:,·m, c1l·rtas relaciones concl'pt.uales 
de las que no me estú permitido alcj~1rme (Hndbruch. Filosofía del 
Derecho, pág. 154). 

Si el sertido ~e desprende clara11wnte di~ la fórmula y no se ha­
ya contradicho por nmgún dcnwnto exterior, el intérpret<.• <ll·he apli­
carla sin vacilación alguna. 

La mterpret,;1ción de la ky ha de h,¡ccr~:L' en función de la vo­
luntad de sus autores pero es rwcesario desc11brir todo el contenido 
de esa voluntad. Cuando t•l h·;:1slad11r dicta 1111a ley, valiéndose 
naturalmente de una fórmula nalur;il y abstracta, súlo tietlf: prescnll! 
unos cuantos casos concretos. Quizá no ha podido prcvecr otras apli­
caciones de la misma. En semejante hipút~·sis ,,,:ría indebid11 restrin­
gir la &plicación a los casos q11<· ~·I lt·¡;1slador pudo realm·~·:üc> tener 
en cuenta, ya que su \'oluntad se hallaba orientada hacia el estable­
cimiento de un prccPpto ~encral. La for1111!la cklJt: aplicarse. por tan­
to. a todos los C<isos que al>L1rc;1. 

gn esta búsqueda de la voluntad IL•gislati\'a juega la lógica un pa­
pel importante. PuC':; el legislmlor se val1: (h•l lenguaje común y pro­
cede de manera inteligente. Además, el texto legal aparece ante el 
intérpret<.· no como una proposiciún aislada, reducida a su término de 
manera indispensable, sino como parte dl• un todo. Por esta razón, 
mientras más curn!>IPja;, y num<.>roc::i:-: !'Un J:i; le-yes, mayor es el cam­
po reservado a la lógica en la tarea interpretativa. Ello se advierte de 
manera especial en las codificaciones, ya que lus prc!:eptus que las in­
tegran se encuentran sist.emali1..ados y s<.' relacionan unos con otros, 
tanto material como cronológicamente. De aquí que, un texto <lepen-

'', de muchas veces de la significación y alcancP d<.> utros varios con los 
que se relaciona y se cumplementa. 

El área de la interpretación de la ley sería demasiado estrecha si 
el intérprete debieru en todo caso limitarse estrictamente al texto mis­
mo, y tuviera que pre~cindir d::- cualquier elemento externo. 
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A menudo es necesario. para descubrir la voluntad del legislador, 
tomar en cuenta elementos extrlnst..-cos, r¡ue aclaren el sentido y alcan­
ce de la fórmula, estos elementos son d<' muy diversa índole. 

En primer lugar, conviene examinar la finalidad perseguida por 
el legislador, ei; decir. );.is cireunstancias sociales, económicas, técnicas, 
etc., para las cual(•s la l<'y fué elaborada. así como los problemas que 
su autor pretendió resolver". /\parece así d fin propio de- la ley (ratio 
legis) que, sin rc\•elar por sí mismo y exclusivamente los medios em­
pleados para rcali7.arlo. permite. al llll'nos, comprenderlos mejor y des­
envolver los det•ilks ((;pny. oh. cit.. 1, púg. 2R8). 

Habrú que estudiar aYimi:-1110. el medio sncial •.~n que la ley se ori­
gin6, la ocasión Pn quP fué formulacla (ocasiu lcgis), las concepciones 
dominantC's en el espíritu de sus n•dnct<Jrcs y las iníluencias, má" o 
menos direclns y profundas de las lcgislacione~ ext.ranjcras. El intér­
prete tnmará t.amhién C'n cw·nta los principios y mncPpciones jurídi­
cas qUC' el legislador lu,·n prcsenlt'. n" por lo que de verdad objetiva 
encierra. sino por la influencia (jllC' hayan podido Pjercer sobre el autor 
de la ley. Gen~· recomicncla igualinentP el Pstudio de los trabajos pre­
paratorios. pero st• l'Uida rk no l'X<I!!Prar su importancia y de precisar 
el valor r¡ue ha dP atrihuírseles. Su significacilin deri\•a en gran par­
te de la forma en q11P se desarrollr constitucionalmente el proceso le­
gislativo, de ln mayor o nwnor elaridacl de dichos trabajos y de su 
concordancia l'On PI texto !Pgal. 

LIMITES A LA INTERPHETACION DE LA LEY PROPIA­
MENTE DICHA.---Todos los procedimientos descritos en relndón con 
el examen de la fórmula legal constituyen una interpretación propia­
mente dicha dl' la ley. cuando tienden al descubrimiento de la volun­
tad legislati\'a. Perdl'rÍan, pues. toda justificación si se les emplease, 
no para de!ic:ubrir la intención del legislador. sino para suplir una vo­
luntad ausente o inexprcsada. 

La interpretación de la ley no puede consistir en un análisis de 
lo que el legislador habría querido, en la hipótesis de que su atención 
se hubiera dirigido ha<.:ia tal o cual problema concreto. Geny no aprue­
ba el procedimiento preconizado por Winscheid, que consiste en bus­
car detrás de lo que el legislador quiso, lo que racionalmente hubiera 

debido querer. 
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CAPITULO 111 

LA INTERPRETACION DE LA LEY PENAL 

Lo.-La. intcrprrlación y la rscurla rxrgética, 
2-0.-L~ rasos no pr.-vistos. 
30.-Pap.-l dr la coslllmbrr )' );1 equidad. 
'40.-La lihrr in\'1~1igacilin cirntifica. 
50.-La !<-y pr"nal <"n hlanro 
60. · ·-La~ laguna~ drl d.-r~clw. 
70.- ··Rrcunos para suplir Ja, in<uficirncia~ lel(_aks. 

LA INTERPRETACION Y LA ESCUELA EXEGETICA.-La 
idea de que toda interpretacicín es siempre exégesis de los textos, do­
mina y dirige las enseñanzas de los más ilustres jurisconsultos fran­
ceses: Demandante, Mercarle, Dcnwlowhe, Laurent. etc. Entre los ar­
gumentos invocados en a¡xiyo de esta tesis figura en primer lugar el 
de que la ric¡uC'za de la legislación, a partir de la época de la.<; grandes 
codificaciones y, sobre todo. desde la promulgación clc>l código de Na­
poleón, hace casi imprt"!ic:indible la exi.stenciu ele casos no previstos. 
Como la ley es para los defensores de la doctrina que exponemos ex­
presión de la voluntad legislativa, la interpretación de los preceptos 
legales dt>be reducirse a la búsqueda del pensamiento de su autor. Es­
ta tarea, cuyo fin último consiste en de~cu brir la intención de los le­
gisladores, es precisamente lo que se llama exégesis. 

La labor de la exégesis no es siempre difícil. El texto legal puede 
ser claro tan claro que no haya ninguna duda sobre el pensamiento de 
sus redactores. En tal hipótesis debe aplicarse en sus términos. "Cuan­
do una ley es clara, no es lícito eludir su letra so pretexto de pene­
trar a su espíritu" (Fenet). En esta situación la interpretación resulta 
puramente gramatical o literal. 

Algunas veces, sin embargo, la expresión es obscura e incomple­
ta. Entonces no basta el examen gramatical y es necesario echar ma-
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no de la llamada interpretación lógica. Su fin estriba en descubrir el 
espíritu de la ley "para controlar, completar, restringir o extender la 
letra" (lhering}. Habrá quc buscar e 1 pensamiento del legislador en 
un cúmulo de circunstancias extrínsecas a la f()rmula y, sobre todo, 
en aquellas quP antecedieron a su aparición. Los medios auxiliares de 
que el intérprctl' debe valerse son: 19 examen de trabajos preparato­
rios, exposieioncs de motivos y di.~cusioncs padamcntarias. 2~1 análi­
sis de la cost um brc a ii n el(~ enn( H'( ·r la.' eoncl il'iniws que prevalecían 
en la época en que la ky fui• claburacb. así cnnw los motivos que in­
dujeron ul lc¡~i:·dador a e~;tablecPrla. :r·'---Si estos medios resultan in­
fructuosos, habrú que \'alersf' dL' procedimientos indirectos. Entre ellos 
figura la equidad y la :1phcació11 clv lus principios generales del dere­
cho. La equidad no debe >'t'r para el exégeta una fuente inmediata y 

directa de inspiraciún. sino u11 criterio que pL•rniite descubrir las con­
sideraciones dl' utilidad y justicia en que el IL•gislador debió in.spirar­
se. Lo que ~l' bu.sea L'S. pues. la voluntad --real o presunta- de los 
redactores dl' b k•y. Los principios generales del tlcn·cho son eonce­
bidos igualmentl' como un conjunto de ideales de razún y de justicia 
que el legislador h<1 dv tener presente en todo ca!;o, de ello .se infiere 
que pueden SL'n·ir para compk~tar la expresi<'m de su pensamiento. 

CASOS NO I'HEVISTOS.--La escuela exegética aborda este pro­
blema y expone que llls procedimientos descritos no siempre permi­
ten, por desgracia descubrir el sentido de la ley. Pues hay situaciones 
que el legislador no pueclL• prever, pero aun en esta hipótesis, la fór­
mula legal es su~cqitible de procurar la solución que se busca. Hay 
autores que utili:wn los recursos que brindan al intérprete la lógica 
formal, entre los r¡ue enumeraremos: lo.--EI argumento a contrario. 
Cuando un texlll legal encierra una solución restrictiva, en relación 
con el caso a que sP rpfiere, puede i11fcrirse que los no comprendidos 
en ella deben ser objeto de una solución contraria. 2o.--Los argumen­
tos a parí a majori ad minus, a rninori ad rnajus. Tocios estos argumen­
tos que en su conjunto constituye lo que se llama la aplicación ana­
lógica del derr~eho son nwdios de que el exégeta echa mano cuando 
de interpretar una lc'y se trata, siempr(> que no haya sido posible ha­
cerlo, como l·Xpusimos, mediante los recursos que aconseja: además, 
en los ca;;os precec!Pntes señalados pn·súnwsl'S siempre la existencia 
de una voluntad legislativa. "Cuando nus pcm11itimos extender por 
annlogía una fórmula legal a casos no prevbtos Pn Pila, lo hacemos 
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convencidos de que el lc[!i!ilndor hnbrín querido lú,::icmmmte ln solu­
ción si hubiera podido conoc<'r la mi."11111 hip/1tl'."is''. (Gen:.'. Methode, 
l. p:l.g. 35). 

PAPEL DE LA COSTUMBRE Y L:\ EQU1D1\D.--Dict~ el cxé~e­
ta ¿qué debe hacerse cuando no hmtan los recursos de· la 11\gica para 
descubrir el pcns11niento del lt'¡!1slad11r'.' ;. J·:~, lícit<1 ;1tt•1Hler a la cos­
tumbre, tomar en cuenta crikrios c!P cqu1dacl'.' F:n 1·s\P punto no coin­
ciden las opiniones de los juri.,tas dt• h 1·:·l'ucla d1• la l'Xé~esis. En lo 
que a la costumhr~ toca casi tudqs 1•llns nil'¡'.:111 r¡111• s1·;1 una \'crdadera 
fuente de derecho. P:irtit•ndo ck la doc!n11a cl1· Li di\·i.~i.'in el!' poderes. 
ideada por 1\1ont.esquiPu, so~til'lll'll 'l\ll' \;1 fnri11t<l:w1ún d"l clL•n•cho in­
cumbe cxclusivamcntl' al po(kr k¡~isl:1\i\'<•. ~:,¡,, s"rú lir·!\ll n!•:urrir a 

la costumbre <.>uand<1 la ley así lo díc;p<>111::1 " c11a11d"· t>n casn dP du­
da, el cxanwn clP la misma ¡wnnita cJP,n1hnr 1·1 JH ns:rn1iPnto del le­
gislador. 

La actitud de lo." :--1•c·11aces de la •"·C"ll•·b "Xl't!(":<'a 1111 es muy di­
ferente en lo qw' ataiie a lo:.: p1·im·1p:os 1"'Jl••raJ.. .... del d<'r•·cho. Qué ha 
c:l.c hacer el intérprPte r,n aquelln." «;1.-;us -r'1r11s p<•n• rJ,_, realización 
posible-- Pn qt1(' Ja ley ofrece ln~:u•1.1·. ~· /•·;t.1:- nn p11Pd1•:1 colmarse con 
el auxilio d" la anulo;;ía ~ Al•'.unns aulonh; frann'"'·"' ··•1st1enen que en 
s.cmcjantP hipúte:-:i:. d1.·lw ,.] iuvz rvd1m;11· la rh•1na11da, ya quP Pl actor 
no puedr> i11\'lll'~1r para fundarl:i. un¡¡ ley p•>s;l1va. P1·n• ·~sta s1Jluci<Í'l 

extrema n<l e~tá de ar·uPrd" C•l\l Pl prinC'ipio c·ont .. nicl11 L'n d artículo 
4'.i del código civil francés, preeepto st·¡.:ún (•! cual 11in<•ú11 juez debP 
abstener:c1..· de juzgar soprl'texto. silencio. ub~curid:id " inq1fie~encia 

de lo~ textos legalt•s. Pc•r t't ta r:1zc'>J1 easi lod1ts lo:' ex1~·~··t¡¡s si: apartan 
de aqu<·lla opinión. ~· (•stilllilll qu(' los jut•('••s d1•lwn 111.'nar las la1:u­
nr.s de la ky tk acu1·nlo co11 !u.o.; pr;11c1p:11s dt> ju·-:tiei:i :.· equidad que 
se supone 111spiran e:1 todo eas11 la ;1cti\'idad del legislador. 

LA LIBRE INVESTIGACION CIENTI.FICA.--Las fuentes for­
mules del orden jurídico positivo ofrecen al intérprck el mejor de los 
caminos para llegar a la soluciún de los casos concretos. Pero sería 
desconocer la verdadt>ra naturaleza de aqt11•llos creer que pueden pro­
curarle una clara soluciéin. Por prufundu que sea la perspicacia del 
legislador es indiscutible que L'n la ley habrú lagunas y que, en tal su­
puesto, el intérprete se encuentra abandonado a sus propias fuerzns v 
tendrá que establecer los criterios en que su decisión deberá apoyar­
se. Para lograr este fin, dentro de los límites que señalan a su ;1cti-



vidad las diversas fuentes formales, estará obligado a ejercer una ac­
tividad libre pero basándose sienipre en los datos objetivos que pre­
sentan las situaciones por resolver, ya que, de lo contrario dicha acti­
vidad carecería de valor científico. 

Cabe establecer desde luego este primer postulado: la investiga­
ción que se impone el juez en presencia de una laguna de la ley, es 
muy semejante a la que incurnhC' al legislador. La diferencia funda­
mental entre ambas actividades consi;.te en que éste formula reglas 
de carácter general, en tanto qul' aquel debe establecer la nonna apli­
cable a un caso concreto. Pl'r<i las consideraciorws que deben guiar 
a uno y a otro siempre ~on de la misma índole, ya r¡ue se trata de en­
contrar los criterios de solución miis conforme con las exigencias de 
la justicia y la utilidad cnrnún. De aquí que, cuando las fuentes for­
males son impotentes para brindar ;¡} juzgador una parte ele solución, 
deba ést.e emitir su fallo de acuerdo con los criterios que el legislador 
habría tornado en cuenta, si hubiera tenido que lt•gislar pura el caso 
en cuestión. Hay, sin embargo. un mutiz diferencial entre ambas acti­
vidades. la del ler:i~lado1· y la (lr·l j11Pz: Mir>ntras l'l primero. al regular 
in abstracto un nt'mn·ro indPfinido de ,-;ituaciuw•s jurídicas, procede 
de una manera entl>ramente libn>, sin barreras de ninguna especie, el 
jue7., que estú llamado a decidir sohrP easos singulares. debe, si quie­
re escapar al peligro de la arbitraril'clad y cumplir fielmente su mi­
sión, despojarse de toda influencia personal y todo principio para ba­
sar sus decisiones en Plcmentos de índole objetiva. La labor de que 
hablamos es librP l'I1 cuantu no ~:e haya sujeta a la autoridad de las 
fuentes formales: científiea. en cuanto ha dC' funcbmentarse en crite­
rios objeti\'os, qu<> sólo la eíencia pu<~dc dcsctt brir {G•!ny, obra cita­
da. l. pág. 78) y lo qUL' hemos dieho del juez. intérprete oficial de las 
fuentes formales, puedc extenderse también al teórico del derecho e 
incluso al litigante. ya qut> los últimos deben preparar. de la manera 
más conveniente que sea posible la aplicación del derecho, así. pues, 
cuando de colmar lagunas se trata, el método jurídico ha de tender 
hacia el descubrimiento de los elementos objetivos que, por defini­
ción de las fuentes, debi.'ll determinar la solución de los conflictos. 

LA LEY PENAL EN BLANCO.-Llámasc así a aquellas dispo­
siciones penales cuyo preeepto es indeterminado en cuanto a su con­
tenido y en las que sola111C'nte r¡ueda fijarla con precisión la sanción. 
El precepto debe ser llenado por otra disposición legal, o por decre-
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tos o reglamentos a los cuah•.,; r¡ucdn remitida la ley penal. El hecho 
delictivo puede ser siempre el mh;mo; pero las circunstancias que pue­
den llevar a su comisión, son por cierto muy vnrinblcs dependientes 
de las necesidades y fijadns por dist.int;is autoridades. 

La norma ¡wnal •'!1 hlanr.o no Pohra \'alor d1?spu6s ele dictada la 
ley o rcglamcntnción a que se remitP ~; para los lwchos posteriores a 
ésta (9). La importancia de ese <.;t'i1'·ro de lc>yr.~s penales. consiste en 
que por medio de ellas se da rcconoeimienlo como fuentes mediatas 
del derecho penal a otros actos r¡ul' p111•df'n nn ser leyes rn sentido 
estricto o técnico (poder l('~islati\'n). i\ctn:-; Rinding, a r¡ui1•n se debe 
la teoría de las leyes ¡wnnles en blanco. di.•:1 in·:~uC': 1 o.-Cuando el mis­
mo cuerpo de le:·ps contiene en otra parll' la norm<l: 2n.--Cuando cs­
t/i en otra h:y ;;anP!n:iarla p11r 1·] mi-rn" ¡>"rkr v :~o .. --L0yrs penales en 
blanco, propianwnle dichas. ('ll las qtll' otra autnr;rl;1d dicta la norma. 
Puede tamhión J;¡ lt'~· civil r•":1itir,c• <l:rrct;1:>1"nt•' ;¡ la cnstumbre, en 
cuyo caso. si bien l'Xl'<'pcio'1;il. ];1 ,.,,.,: 1nnbrC> '!~ fu0nte m0diata direc­
tamente integrante>. i\h~u110s aut.,n·s rfon 111;1~.·01· ;ikanc<' a la costum­
bre, reconuciénck1l(' valor. al fi iar "l alc:l!ll'r' real de ciertas justifi­
cantes. y al dar la~; normas pan: 1:\ :111-•rpr:•!;¡ci/in dQ la IPy. 

Hay un sentido f!C't'('ralh:nn d 0 la ¡nbhra ley. Es Pl nuc de>fine 
el artículo 2 de la ley clP introd•1ccifo1 ch•! rrlcli'~º civil alemán, con es­
tas palabras: "Ley, <'11 PI sentido rlel eócli~!º ~ivil akmún. y, de esta 
ley, es toda norma de derecho''. T•:n una asccpción más estricta y más 
usual la le>y es una norma jurí.-lit'a c"n una difrrcneia importante que 
la separa de las dem{1s norl!1ns j11rídieas· <'l modo de su declaración: 
"En m:te ~i'.!nificadu pundL' .~('l' ckfinid<! b !1~:-' comn In norma o con­
junto de• nnr::1w· rl cl: ... ·.,ch<-: rlP un :11o1do ~·,,l,.1nnr> pul' el poder públi­
co''. (Soler. oh .. cit .. pú~~ ... t 1.) 

Sue)Pn Jos escritorc>s niodPrnos dist!JH~t1ir entre le:-,' en sentido 
formal y ley en sentido mate1·ial. F.n t·l úlhmn. h•v ~s toda nmma ju­
rídica, o por lo menos es requisito esencial de la ley el S('l' norma ju­
rídicn. En el prinwro, es ley !orla clisp:isiciún elaborada en la forma 
exigida por el poder le!.!i~lativo. :rnnq11P nn sea j11rídiea. La ley equi­
vale así a acto IPgi~Jativo. En sentidn fnrr:1;il. ~erú ley un acuerdo san­
cionado por el parlamento y ¡n·umukarlu por el Presidente de la Re­
pública, por virtud del cual se conceda pensión a un hombre benemé­
rito de Ja patria, se ascienda :• un general o se disponga la construc­
ción de un ferrocarril, a pesnr de ser tales acuerdos normas de de-
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recho. Sólo la conjunc111n ele In'.' s•~nt id 1s --mejnr diríamos- ele los 
dos elementos: el material ~· PI formal. determina el concepto propio 
de la ley como norma jurídir·;i ear:ictcTi7.r'.dn, en rr1'1ci<in a las demás. 

LAS LAGUNAS DEL DEHF.CHO.- Concepto.-- La expresión 
"lagunas en i.>l derecho" o "lagunas del derecho", puede tomarse en 
otro sentido. O sP indica con clJa un caso jurídico sin solución, o un 
caso en que la dispusicicÍn es injusta. H.espccto a las dos clases de lagu­
na se plantean tres prohk·mas: ;.cxistPn'? ;,cu;íl es su naturaleza? y ¿có­
mo deben ser llenado'? Lris autores cliscu TTl.'n de diferente manera al 
ocuparnos de la euc .. o.;t iún de la existencia de las lagunas en el derecho. 
Así, Bergroh111 parte del criterio el'-' que el derecho es un todo lógico. 
cerrndo, sin lag11n<1s: s1·1~ún <'.·l. todos los fenómenos de la vida caen en 
el espacio llcnad<J por l'I clerl'cho o en el espacio \'aCÍo del derl'cho; hay, 
pues, font'imeno." no n•glan11:ntmlos por el derC'cho; pero, en relación 
a ellos no ¡mP<le hahlan;p cJ,_, lag1111as jurídicas. pues dichos fenóme­
nos r<.'sult;m indikrPntr·s al derPchn. son extra-jurídicos: en cambio en 
el espacio llt'nado por "¡ dcrPchu ha~1 siP111pre una solución para el 
caso c¡uC' st' pn•se111:1; ~i :-:e descun<H't', es por defoclo del incla~ador. 
pero no porque ch·.i'-' ele estar :1llí. El modo c1111m Starnrnlcr formula la 
inexistencia de lag11nas es mu:-· clistinto. Según 61. hallarnos lagunas 
cuando pretendernos rpsulvcr tndus los prohlPmns jurídicos cnn arre­
glo H un e . ...,¡wcial den'c-hn positivo, pC'ro no cuando nos imponemos la 
misión dl' av0rigubr en absoluto. l<J que en clet<'nninaclo caso es <lP­
recho. En la obra del lt>gislador tl'> podemos l'ncnnt rar l<i solución dP 
todos los casos. ni aun acudiendo a la analr.1gía: pero C'n carnbiri, el mé­
todo ele val•ir uni\'t•rsal. <ih,.;oluto. por medio dc·l cual trahajamos la 
inateria jurídica, nos cundw:P a encontrar la .~olución de todos los ca­
sos posibles. También opinan Brutt y Tiadhruch que ,,¡ dcrc~cho posi­
tivo no puede menos de SL'r im¡wrfectu. pero el iucz encuentra en b 
técnica jurídica un medio de llen:ir esas irnperfeccions. 

Por su parte Zitelmman, reduciendo el terreno de la cuestión y 
prescindiendo de aquellos ca:;os en (!Ue la ley deja fuera de su orde­
namiento círculos completos de lwchos vitales -sea porque abando­
ne a otros poderes creadores de tkrceho campo lihre donde interve­
nir, sea porque el legislador no se sienta maduro para regularlos, o 
porque el ordenamiento de aquellos deba quedar bajo el dominio de 
otros poderes, distintos de los jurídicos- dice. sólo lr;1ta ele hablar dP 

los casos en que la ley. dentro de la misión que a i;Í propia se ha se-
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ñalado, deja lagunas; por t¡¡nto, de lagunas dl'nlrn ele! derecho, no de 
las fronteras que la ordenación jurídica así misma se deja, es de lo 
que habfa este autor. 

Determinado a . ..;Í el alc¡¡ncc rh•I prnb!Pnrn, Zitelmman distingue dos 
clases de lagunas. Para Psdan•n•r lo q111· s<in las ch' 1:1 primera clase. 
citaremos uno de los cj<.•mplos sl'ñal;1cln..; por PI autor: "Nuestro anti­
guo código de comercio, como 1·1 actual --l'scribe-, establecía con 
muy buen acuP.rdo dif P.n•ntes regl;is para In ennclu~irm de un con­
trato, según se realiznra cn1rc prPst·ntc·s o "ntn· ausentes. Pero sur­
gió el teléfono ----d ant ig110 céxli~;o de cornerc1n no podía so:;pechur es­
te paso-: había por tanto una la::.?1111a: a~í !--P PntP1Hlii'i c11anclo se tra­
taba la oferta hecha de persona, a persona. Tal ha siclo lo cxprcsamc11-
te establecido en el c(idigo civil ( 10). 

Ademii!> de las lagunas al modo d1• b ant"rior. existen verdade· 
ra-; laguna-;, casos en los cuales la lt>~· ll•l da una resp\lf.'st¿¡ rlnnde de­
biera darla. 1'~1 caso de estas verdad1·ras la~unas es aquel en que l<1 
ley asume. como 111;1tP1·ia propia dl' su corn¡wtene·a, determinado su­
puesto, y luego no IP da solucic'>11. 

Los anteriores tratadistas l3er.i..:11h1n _,. Zit¡;J1111nan son crit.icadus 
por Schreier. l'n cuanto aquellos afin11an <¡uc d"mlr· falta una nor­
ma positiva expn•sa t•s obtenida por la intPrprctacir'in. d·~bicndo cnten· 
derse pntonccs. en su criterio. qut· lo <¡lit.' s11eedc· p_.; que existe un;1 

norma negati\'a. Con ra1.ón. a su juicio, SL' ha hablad11 d•.' un abuso do>l 
argumento a contrario cun:u un elemento de la ll'!JrÍa dP la lógica p•.·r­
fección del derecho. Domll' falta una 11onna positi'.·a. no hay regl<1 
ninguna: procede, l·n tal caso, elegir Pnlrl• la norma p1>sitÍ\'a, inexpre­
sada, o la norllla negativa. Ta111bi(·11. t•n 11pini1'>11 r!P Schreier, hay b­
gunas cuando el dl'l'echo calla, inclurn <H'l'rca de su jurisdicción sobn• 
los hechos de que Sl' trata. Las hay, P"l'c¡llt' las normas jurídicas, en 
cuanto son juicios hipotéticos, comprenden un conjunto de supuestos 
hechos (de los cuales se derivan las consiguientes consecuencias jurí­
dicas); y esos supuestos no coinciden siempre con los hechos posibles 
que pueden darse en la experiencia social. Cuando hay un hecho de 
la experiencia social que no está comprendido en los supuestos de he­
cho de las normas jurídicas, hay una laguna. A esta clase de lagunas 
las denomina el autor trascendentes, porque se dan más allá del de­
recho positivo; en cambio, considera eomo inmam~ntes a las que acep­
ta en su doctrina Zitelmman. 
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RECUHSOS PARA SUPLIR LAS INSUFICIENCIAS LEGA­
LES.-Las insuficiencias de cada norma puecbn suplirse acudiendo a 
olras normas subsidiarias. Una ele Pllns Ps la annlogía, cuya fecundi­
dad no tiene límites, dentro de un ordenamiento jurídico desarrolla­
do. El fundamento de la analogía es el que• expresa el principio ubi 
eadem legis ratio, ibi cadem legis rlispósitis. Conceptualmente, la ana­
logía es un mótodu de in\'estigaei1",n del den•cho aplicable a un caso. 
Consiste tal método en ele\'arsP al principio inspirador de una norma 
concreta y deducir de él nuevas consecuencias distintas de las expre­
sadas en la norma. Supone. ¡n1cs, una doble operación: inducir de una 
regla concreta. su principio inspirador, deducir consecuencias nueva~. 

Distinguen los autores entre analogía legis y analogía juris, aten­
diendo a la base en que sc fundn. Así cuando la hase de !él analogfa es 
una disposición concreta. se estfi en el caso de la analogía legis; y cuan­
do, por el contrario, la b~sc es un conjunto de disposiciones legales 
estáse frente a la analogla juris. En realidad, se ha dicho, es una dis­
tinción de escaso o nulo interés práctico. 



.TESIS. DE SAYIGNY SOBRE LA INTERPRETACION 

CAPITULO IV 

Í 9 .--lntcr}lrctaci6n de l:u kyr5 ai&lada5. 
2•-EI motivo dr la. ley. 
3•-1.a intr.rprrt.ad6n ~cgím !05 ;1utorrg modernm. 
4•-1.a intrrprrtaci6n rn la5 kgidarionr5 mod.,rnas. 

!NTERPRETACION DE LAS LEYES LI<:GISLADAS.-Destina­
da como está la ley a fijar una relación de derecho, expresa un pensa­
miento ya simple, ya complejo que pone a dicha relación de derecho 
al abrigo del error o de la arbitrariedad. 

Pero para que, en efecto, ese resultado se verifique en la prácti­
ca, es necesario, fundarne11t.al111t•ntL• qur! su espíritu sea percihido "en­
teramente y en toda su pureza ·-·-<.'xpresa Savigny- por aquellos a 
quienes se refiere". los euales habrún de colocar:.;p en el punto de vis­
ta del kgisbdur. repruducir artifie:;d:nente ~us operaciones y recom­
puner l;.i ley en toda ~u intC'ligencia. 

Tal es el procedimiento qm' S'-' debe sl'gu :r eun la interpreta­
ción, la que puede, por tanto, definirse:. según Savigny, de esta ma­
nera: la reconstrucción del pensamiento contr:nido en la ley. Luego 
nuestro autor colllenta: "Empleo la palabra pensamiento, como la más 
propia para expresar la parte intelectual de la lL'y. Otros emplean 
la palabra sentido. Es preci.'io evitar el término intl·nción, porque tie­
ne un doble significado, puesto que puede aplicarse tanto al fin in­
mediato de la !Py, como al mediato a que directamente concurre Los 
romanos se sirven indiferentemente de las palabras mens y senten­
tia. Savingny, Sistema del Derecho Romano Actual, Tomo 4Q, pág. 
149. Sólo por este medio s~· llega al conocimiento cierto y completo 
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de la ley, estándose, por lo tanto, en situación de cumplir su objeto 
propuesto, ésto es, l'I objeto a ciue está encaminada. 

De lo expuesto es fácil llegar n In conclusión de que. conforme 
al pensamiento del• autor comentndo, la interpretación de la ley en 
nada difiere de In intcrprPt<ición de cualquiPr otro pensamiento ex­
presado por el lenguaje, comn, sea por ejemplo, la interpretación de 
que se ocupa la filología: mús revela un carácter particular y propio 
mentas se dist.inguPn en la interpretación de la ley, en opinión de 
cuando la descompom•mns cn sus partf•s constitutivas. Cuatro ele­
mentos se distinguen en b intcrpretaciún de In ley en opinión de 
Savingny: el grnmatieal. el l1'igico. el histórico y el sistemático. 

Aún con peligro ele incurrir en alguna repetición, vamos a refe­
rirnos a estos dichns tdP11wntns toda ve;r. que c•stamos tratando de con­
densar el pensamiPnto de este autor sobre la materia. 

El elPmento gramatical de la interpretación tiene por objeto las 
mismas palabras dt• que se ha servido el lei::islador para dejar expre­
sado su pensamiento. El llamado elemento lógie<i entraña la descom­
posición, en sus partt·s fundanwntak's. del pensamiento, tratando tam­
bién de ·las relaciones lógicas que unen a sus diferentes partes. El 
ele1111mto histórico tient• por finalidad el estado de derecho que exis­
te o existió sobre la matC'ria. en PI tiempo en c¡UL' la ley fué elabora­
da: viene a dar la pauta ch•l modo de aceinnar la ley y los cambios 
por ella trafdas. El elemento sis1L'll1Útico pretende descubrir el lazo 
o ligamento que une las distintas instituciones del derecho en el ám­
bito de una complc·ja unidnd. Oigamos a este n'specto lo que expone 
Savigny; "el elemento sistemático forma también una parte esencial 
e integrante de la interpretación. Este elemento falta en los numero­
sos comentarios hechos sobre el derecho justineano donde debería es­
perarse encontrarlo. Son. Pn efecto, en su mayor parte, comentarios 
dogmáticos. y algunas \'Pees históricos en donde el autor, con ocasión 
del texto, se extiende sobre la materin que con él se relaciona". 

El estudio de estos cuatro elementos agota el contenido de la 
ley .. Pero habrá de tener siempre presente que estas cuatro clases de 
interpretación no vienen a ser más qu cuatro operaciones distintas. 
cuya suma es del todo indispensable para interpretar la ley, a pesar 
de que alguno de estos elementos pueda tener más importancia,_ ha­
ciéndose más notar. 
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De aqul lo indispensable que resulta no desatender a ninguno de 
ellos. 

El objeto de la interpretación es sacar de rada ley la mayor ins­
trucción posible, por lo cual debe ser a la vez individual y fecunda 
en resultado. El éxito de la mterpretnción admite muchos grados en 
relación directa del talento del legislador, que. soberano en esta ma­
teria, ha podido condensar en su texto las ideas positivas. De este 
modo, la legislación y la interpretación ejcrct>n entre si influencias 
redpro<>us, prosperan juntas y la superioridad de cada una es para 
la otra, condición ~· ahsol111a A'.1rantia de su desarrollo pleno. 

MOTIVO DE LA LEY.--Si la inlt•rpr<'1aeió11 persí:~ue el objeto 
de darnos la consit>ncia clan1 de la ley, tocl\1 lo qm• no pertenezca al 
contenido de éstH, cualquiL•ra (jlll' sea por <'lr~t p;irte '>U afinidad con 
dicho contenido, quL•da, riguro~amente ha~ihncl<l. 1•:·:1r;;l10 al objeto cb 
la interpretación. En este punto se prl'sPnta 1'11 prinwrn línea el mo­
tivo de la ley (ratio le!;is), de que l'll otrn parte rh' 1!stc trabajo ha­
blamos algo. 

Esta palabra tie!w dos sentidos d'fr_•re:1ll'S según que se aplique 
al pasado o al porvenir. así, pues. designa: 

1 Q-La n•gla superior de derecho, de la cual es la ley deducción 
y consecuencia; 

2'L-EI efecto qut• la ley está llamada a producir, es decir, el fin, 
la intención de la ley. Seria gran error establecer oposición absoluta 
entre estos dos sentidos; debe, por el contrario, admitirse que son 
inseparabk's en el pensamiento del legislador. Ofrec'?n, sin embargo, 
las difc.nmci:.is relativas de que u1v> u otro predominan notablemente 
en algunas leyes. 

Puede ser más o menos cierto el motivo de la ley, pero nunca 
es necesario que se encuentre expresado en ella, y aunque ésto se 
verifique, permanece siempre distinto de su contenido, sin que pueda 
en ningún c.:iso formar parte integrante suya. La ignorancia en que 
nos hallamos respecto al motivo de la ley en nada disminuye su auto­
ridad; su fuer7.a obligatoria permanece la misma aunque supiéramos 
eon certeza que la l•~y no ha tenido nunca motivo verdadero. Tal in­
certidumbre sobre el motivo de la ley puede proceder de muchas cau­
sas, algunas veces nos apercibirnos de muchos motivos sin saberlos co­
ordinar; otras, un motivo evidente, expresado en el texto mismo, pa-
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'rece extraño a la ley por consecuencia de la supresión de ideas in­
termediarias, que, expresadas, destruirán esta aparente contradicción. 

Existen diversos grados de relación entre el motivo y el conte­
nido de la ley. Unas veces presentan la relación puramente 16gica del 
principio a la consecm'ncia, ~" en este caso, son ambos idénticos; otras 
veces, por el contrario, nmbos términos, motivos y contenido, apare­
cen muy separados PI uno riel olrn. Sc•gún estos diferentes casos los 
motivos recibton la dennminaciún de especiales y generales. Por lo 
demás, estas ideas enteramente relativas, Pn vez ele contraponerse, 
rif6urosarncntc se unen por una graduaciún de matices imperceptibles. 

El motivo dP la ley ptH'<k sl'r con provecho y seguridad invoca­
do, cuando se trata cll~ saber l'Ual es la naturaleza de la regla conte­
nida en la ley, si p('rtenece al derecho absoluto o al derecho suple­
torio, al jus cornnrnnc o al jus sinf.{tilarc. Mnyor precnución y reserva 
debe usarse para aplicarlo a In interpretación de la ley, pues su em­
pleo varia según su ~rado dl' certidumbre y según su afinidad con 
el contenido de la ley. C• mio se ha dicho mfü; arriba. 

LA INTEHPHETACION SEGUN LOS AUTOH.ES MODERNOS. 
Desde Juego se presenta la definición generalmente admitida de la 
interpretación como Pxplicaciún de las leyes obscuras. Y admitir una 
imperfección aceidental de las ieycs como condición necesaria para 
la interprl~tación, es t'onsickrarla comu remedio de un mal, remedio 
cuya nccl'sidad debe cli:.minuír a im,di<la que las leyes se vayan per­
feccionando. Y ciert;unente que nadie desconoce que para las leyes 
obscuras es h intcrprd<1<.:1<'lll 1nÚ'.; illlportantP y necc-saria; en esta ma­
teria en donde! el talento del intl>rprete brilla en todo su explcndor, 
y es también verdad q Ul.' la mayor parte de las reglas se reíieren a 
los defoctos de las leyes; sin embargo, dos mutivos impulsan a Savigny 
a recha1.ar esta definición, cumu estrecha y perjudicial al conjunto 
de la materia. En el primero la consideración de que es imposible el 
estudio profundo y completo del estado de enfermedad, a menos que 
se tome por base el estado de salud, al cual debe necesariamente 
referirse toda desviación anormal. El segundo motivo consiste en que 
la definición Cl•rcena la parte mús noble y fecunda de la interpreta­
ción, lo que consiste en cumprendc>r las leyes no defectuosas y por 
consiguiente despro"istas de- obscuridad en toda la variedad de su" 
relaciones, en toda la riquew de sus desenvolvimientos, asunto de una 
importancia tan capital para el estudio del Digesto. Y si ponemos en 
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r<.'lación la doctrina que restringe arbitrariamente la interpretación 
.a las leyes oscuras como sustraídns por Justiniano al dominio de la 
,interpretación, ob1endremos la singulal' consecuencia de que las le­
yes no deben .ser ni muy ob~curas ni muy claras, sino ocupar un lu­
gar intermedio entre la luz y las tinieblas para que el intérprete pue­
da ocuparse- de ellas. 

A continuación conviene exn111inar la definición con respecto a 
la división que domina toda esta materia, a saber, la interpretación 
grrunat.ical y la interpretación lógica. 

Generalmente no se consideran estas dos clases de interpretación 
como necesarias e 11-i.-;cparables, aunque una u otra predominen se­
gún las circun:::tancias, sino corno dos métodos opuestos que se ex­
cluyen mutuamente. 

La interpretación grnmatical tiene por objeto el sentido de las 
palabras, la int'i!1vretación lógica el fin D d motivo de la ley: la u_na 
es la regla, la otra Ju excepción. En este parnlelo, establecido, entre 
las dos clases dt• interpretación, la sola idea claramente expresada, y 

generalmente admitida, es que la interpretación lúgica se abroga gran­
des libertades, y qut• debe ser muy severamente \'igilada; por lo de­
más, bajo el nornbre de intcrpretaciún lógica se comprenden la.:; más 
diversas ideas. 

De este modo se• ha llamado interpretaciún lógica a la rectifica­
ción de la frase por el pen~amiento ck la ley, y también ha signifi­
cado el complemento de la ley pur vía de analogía. 

Pero si las reglas de i11terpretacíón son exactas y completas, es 
preciso evidentemente renunciar a una división que, al desarrollar­
se, oscurece la materia y no la aclara. 

Por último, y t•ste es el punto más importante, se ha compren­
dido bajo el nombre de inkrpn:taciún lógica un procedimiento que 
conduce a una verdadera modificación de la ley. Ya hemos visto de 
qué manera se pudría rectificar el pen.'>amiento mismo de la ley por 
medio de su pensamiento verdadero; aqu( se rectifica el pensamiento 
mismo de la ley tomando pur tipo Ju idea que hubiera debido ex­
presar. En su consecuenciu, se refiere la ley a un motivo; y si las 
deducciones lógicas de este principio, puestas en ¡mralelo con las dis­
posiciones de la ley, sun más ex tensas o miis restringidas, se resta­
blece el equilibrio por una nuc\·a especie de interpretación exten­
siva o restrictiva; y en esta operación no se tiene en cuenta si el 
legislador ha cometido voluntariamente una inconsecuencia lógica 0 
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si no se ha apercibido de una consecuencia del princ1p10; en lo que 
toca a este último caso, se supone que si hubiera sido objeto de su 
atención, lo habría adoptado infaliblemente'. 

Tal es al menos el conjunto de dicho procedimiento. Ciertamen­
te que se le suele modificar diciendo que, en .1ombre del motivo de 
la ley, se puede simprc extender sus disposiciones, pero nunca res­
tringirlas: más esta es una disposición que difícilmente se justifica­
ría. 

El intérprete que pretemk corregir el pensamiento de la ley, 
su realidad misma y no su apariencia, se coloca por encima del le­
gislador y desconoce los límites de sus poderes; su obra entonces 110 

es la interpretación, sino una verdadera formación dt•l derecho. Bas­
taría senwjanll' co11fusiún entw dos cosas esencialmente distintas pa­
ra rcd1a;r.ar desde luego e!>la manera de proc1!dl'r y para prohibirla 
el juez como incmnpatihk l'on la natur;ile1.a de sus funciones; si dos 
motivos referentes a la t.'Sl'ncia misma <le este ml•todo. no lo conde­
naren de antemano. 

Efecti\'a111c11te, la incertidumhre que generalmente tenemos so­
bre el móvil verdadero dl• la ley, los nutnerosos errores a· que esta 
incertidumbre no~ ,•xpunc, harían cotnpletamente arbitraria la inter­
pretación e infirirían un decidido ataque al principio saludable de la 
fije:r.a de las leyes. 

Puedt' suceder que u na multitud de ideas in termcclias distintas 
del motivo óe la ley, hayan determinado al legislador a extender o 
a restrinjir el cuntcnido de la misma scparúndule sin inconsecuencia 
del método principal; y esta consider;1ción debe ponernos en guardia 
contra las aparienci<.is de lógica rigurosa que dicho método presen­
ta. 

En el punto en que, a consecuencia de un estudio profundo, no 
se diera materia para estas dos 'Jbjeciones capitales, podría recurrir­
se con provecho a la extensión o restricción sacada del motivo de la 
ley, pero no como interpretación, s1110 como desenvolvimiento pro­
gresivo del derecho; desenvolvimiento que es también aplicable al jus 
singular, si bien respl'c:to a éste no puede el juez proceder por vía 
de analogía. 

LA lNTERPRETAClON EN LAS LEGISLACIONES MODER­
NAS.-Los modernos códigos contienen acerca de la interpretación 
menos disposiciones que sobl'e las fuentes del derecho. El clidigo fran-

4ü 



cés no habla de ella, "pero la obligación absoluta, expresa Savigny, 
impuesta al juez de juzgar, a pesar del silencio o de la ohscuridad 
de la ley y la misión especial del tribunal de casación, muestra sufi­
cientemente el espíritu de su derecho sohn· esta materia". 

Cada juez tiene una libertad cumpkta de interpretación, y la fi­
jeza y la unidad del derecho estún garant.izacbs contra inteqJreta­
ci6n arbitraria por el tribunal dP Casación que, colocado por enci­
ma de todas las jurisdicciones. ejerce una sabia y tutelar vigilancia. 
La sentencia sometida a su censura ha adquirido l'ntrc las partes la 
autoridad de cosa juzgada. Se cumpliría enteramente el fm de esta 
institución si el tribunal tuviese, al casar una sentencia, el derecho 
de juzgar por sí mismo d negocio; pero no sucede así: casada la sen­
tencia se remite el proceso a otro tribunal de modo que pueden dar­
se en las mismas causas muchas dL·cisioncs erróneas y provocar mu­
chas sentencias de casación. 

Estas formas complicadas y cl1spendiosus proceden de que anti­
guamente la l'asación no ¡k?rleneda a 1111 l'UCl'(XJ judicial, sino a un 
cuerpo admi111strat1\·u, al consejo del rey. 

El código Pruesiano ordl'na a Jos tribunales interpretar la ley 
según sus térnunos, su conjunto y sus motivos inmediatos y ciertos 
(Ley del lli de scptÍL'lllbre dP 1807, Lt~y del :rn de julio de 1828). 

Una ley más importante y anúluga a las ordenanzas de Justi­
niano prescribía a los juec.:vs someter sus duelas a una comisión le­
gislativa y cumplir :;us decisione~; pero esta ley fué abolida, y hoy 
lo::; jueces interprc•tan la ILy cun abs11!11ta independe11c.:ia; solamerlli! 
se les encarga que eleven sus dudas al rnini.;.tro de justicia cun el 
objeto de tenerlas presentes para la legislación. Cuando la ley pre­
senta una laguna, el juez debe resulVL'l' según los principios genera­
les del derecho, o según las d1sposiciones que regulan los casos del 
mismo géne1·0; y debe también llamar la atención sobre esta laguna 
a fin <le que el legislador pueda lh:nar el vacío. 

El c:údigo Austriaco indil'a a lus juec:es como medios de inter­
pretación el t•xamen de la ky L'l1 su conjunto y la intención evidente 
del legislador. A falt:¡ de una ley, el juez debe determinarse según 
las leyes rebtivas a materias semejantes y según los principios ge­
nerales del den:clw. La pruhib'.ción establecida por Justiniano de la 
interpretación priv¡;Ja ha cedido su puesto a la dispocisión muy ra-



cional de que la interpretaci6n auténtica contenida en una ley es la 
única obligatoria para todos. 

Esto es, así, a grandes rasgos, el pensamiento de Savigny en ma­
teria de interpretación, que hemos querido mencionar por conside­
rarlo relevante para los efectos de 11uP.stro estudio. 



LA INTERPRETACION A LA LUZ DE LA TECNICA JURIDICA. 

CAPITULO V 

1•-La acth,ida<l del juez. 
2•-La lcgi.daci6n esp:lñola. 
3"--·ComcOL'lriu al párrafo 111 del artículo 14 constitu­

cional. 
4• ··-1..1 ro~tu111h1c como fuc-ntc formal. 

ACTIVIDAD DEL .JUI'.:Z.-EJ juez al uplicar la ley al caso con­
creto, ha de averiguar su sl•ntido y su finalidad: ha de interpretarla; 
precL'iamente en ésto consiste la interpretación considerada dentro del 
mecanismo preciso de la técnica jurídica; su misión es determinar la 
voluntad de la ley. La función interpretativa nu indaga la voluntad 
del legisaldor sino dl' la ky; <.•l IL·gislndor es un mito, una ficción, 
como lo entienden lus que propugnan por el imperio de su voluntad 
dentro de Ja norma legal. El legislador como tal, dice Beltiol, es un 
"mito" porque en realidad está formado por "un grupo que al rede­
dor de una mesa se ponen de acuerdo, quizá, con sacrificio de sus 
opiniones personales, sobre la adopción de una disposición; pero la 
disposición una vez adoptada se desliga del pensamiento de los que 
la han tomado y vive una vida autónoma (Diritto penalc, Palermo 
1945, Pág. 76). 

Todas las leyes, hasta las más claras han de ser interpretadas 
pues, el juez, antes de aplicarlas, necesita entenderlas. Por otra par­
te, el juez siempre estú obligado a juzgar, a aplicar la ley, y por 
consiguiente a interpretarla, incluso en caso de obscuridad, insufi­
ciencia o silencio de lH misma, so pena de incurrir en responsabili­
dad. 

La interpretación en nrnteria penal se ha fundamentado hasta ha­
ce poco, y aún lo e.stá en particular en la práctica judicial sobre re-
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glas peculiares, provenientes en parte, de ser estimado el derecho 
pnal como materia odiosa y en parle también del espíritu legalista 
que lo iqspira como garantía jurídil'a contra posibles abusos. Por es­
tas causas la intcrprelaci1'm dl' las leyes penales se ha ajust<ldo du­
rante largo liempu, a nurrn.-,s. cl;strnt:1:.; de las que regulan las leyes 
no penales, y encaminadas L'n gr;m p;1rtc a favorecer al reo -in dubio 
pro reo, in dubiu mitius: Ía\'oraliilia sunt ampliada, odiosa sunt restrin­
gencia, cte.). PL·ro 11 is rderidos prirwipios y aforismos que inspira­
ron la técnica penal h;m rk sc'l' ulvidadns. Nu cs misión de labor in­
terpretativa beneficiar al dl'lincul'r1tc, si no dcscntrai'í.ar el verdade­
ro sentido de la ley; por l's1 a razún al interpretar su texto, el juez 
deberí1 buscar de 11111dn exdusi\'o qué es lo que la ley quiere y el 
fin a qUl' tiende, sin pn'ocuparse <k si perjudica o favorece al reo. 
Ferri se mostró partidario de la interpretación restrictiva, y por con­
siguienk mús bendiciosa p;irn los clc,lincucntes menos peligrosos 1 pro­
pugnando la interprctaeiún l'Xtcnsi\·;1, adversa al reo, para los crimi­
nales más kmibks. 

Battaglini r<:'chaza esta idea, pues la inteq)retación se refiere a 

la norma jurídica que ha de interpretarse, no, a la persona del acu­
sado; la pt'rsonalidad del reo, aríade, podrá influir sobre la aplica­
ción pero no sobrP ln inkrpretaciém de la ley penal. El principio in 
dubio pro reo, para Florian sólo es admisible en el caso de duda so­
bre las pruebas o sobn:.' la culpabilidad del imputado. 

EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD.-En materia penal rige el an­
tiguo dogma nullum crimen, nulla pocna sine lcge. base del prin­
cipio de legalidad c¡ue inspira a esta disciplina. El dogma apuntado 
proporciona a b a<lrninistración <k· justicia al fundamento legal "único 
que soporta nuestra cunciencia jurídic;i ". La patria de dicho principio 
es Inglaterra. La ~fagna Charla del Dey Juan, de 1215, prohibe en 
el artículo :~.9 que se impon.~a u11a pena a los !:brcs misi per legalc 
vudicium parium murum ve! p .. ~r legem tP1Tael. De aquí pasa a las 
pctitions of Rights de Norte Am0rica. En el continente europeo apa­
rece por primera vez en la J osephina austriaca de 1787. La Declara­
tión de roits de l'hornrnc et tu l'.iloycn de ~fi ele :tf'.)sto de l 78!) l•! 
presta preciso contorno en el artículo 8. Hoy se !'!.'Conoce en todo 
el mundo cmn<i parte intcgrantP rlc· nucstru conc!eneia jurídica pe­
nal (en España aparecen ya los du~~rnas Nul1t:P1 cri11wn siiw le~". 
nulla pocna sine legc, en el cédigo pL~nal ele 18'.)~. En •:u artículo 1'1 



decía "comete delito el que libre y voluntariamente y con malicia 
hace u omite lo que la ley prohibe o manda bajo pena". Y en el ar.­
t.ículo 2\l describiendo la culpa: "comete culpa el que libremente, pe­
ro sin malicia, infringe la ley por alguna causa que puede y debe evi­
tar". El principio 1111 lla pocna sine legc se reconoce en el artículo 
3Q: "a ningún cielito ni culpa se imponclrú nunca otra pena que la que 
le señale algulla ley promulgacb antPs de su perpretación". El mis­
mo criterio pr;vó en los succ;;n·o;; c<'>digos de 1848, 1870 y 1829, lo 
mismo en el artículo 28, parll' pri111•.'r;,, d1• la Constitución de la Re­
pública, de !l de d:cil'1nbr' d•· ¡n:n. \'oh-•:rt'mos a Pstudiar el pro­
blema cun m:.ís det:dlt· ndcbnt<>. ( 11). 

Pero es intc•rPsanl<' p·~rcihir como también en la vida jurídica dd 

presente, en detc'rminaclns c:1J1wxin11l's .r en circunstancias en aparien­
cia distintas, surge u11;1 rL~s:stencia a n•connccr dicho principio. Hei­
tuberger llHH.'s!ra c>n el ejt•mpl<• d(•l Lhrn quinto ck•l codex juris ca­
nonici de El17. cu11111 ;•<p1Í ·---no obst¡¡n(f• ;¡l c. 2. :~l!l. púnafo :l- fal­
ta -· la exclusiv;1 f1111d;¡111l•:1t;w.1·,:1 lPt'al de la p•!lla .. v ecirno "la tC'n­

dencia pedagúgiea de la iglr•:,ia. qlll' \ 0 Pla por la salvaci(m de las al­

mas repugna tnl ligach.:n;. El \': tucli11 dr· I3P!'k 110~: P11s1•i1a que la in­
troducción del princ:pi:1 tH-cícl1·ntal nu lhlln crimen ~ine h·i~e. nulln 

poena sine lCC!l', plan0ada por PI r<':-· Aíh<~rnistfm Anw 1111llah. fré't''I· 

só en último término ;1 C'<lll'<I dr.• I;; resis!• nc:a dP lo~. sacnrdotes is­
lamit:1s ortodoxo:;. y qU<.' L1 ¡v·n;i h·i;aln:í'lllf' d!.'lr·nninada ha tenido 
que ecdPr el pa!'\o dt1 l:t...; an~i: 1 u¡¡l..- ''1H·1:.:1-... 'ra:1,;1·". L·~1tn ,,~~. n l:-1s ;.~c!1·..-: 

sólo detennirrnd;is en virtud dd :irbdri" dr.• ¡.,,; j1r~·.~;1dn:'"!': t:1111n::r~o 

en este caso pudo llc¡;;ir a ser cornp;1tihk <'l prin('ipio n•dlurn er;rnt"l. 

null;t poena sine legl' con l"s pri11c1p;,,~, hf1,ic·os '-';JCPrdotales. Por úl­

timo. el rnockn10 dcrt•clll' V'!1<il el!' H:;·:i;¡ ;:i)11h'1 l'n Pi F:staclo com11-

n;sta rPvolucionariu la Lnnr.• trab;1 dr· los juecl•s que representa Pl 

princípiü u que nos rpferin;os (artículo 1° e p. de Rus;a). y parce0. 
•pues, "gu<~ 1:unbii~n en t'l den•cho punitivo, una íntima voluntncl de 
~:entirni•.'nlqs (vuluniaria u impuesta ;\ 1:1 fuerza) no precis;1 de ar¡u~­
llos límites formales dentro <le lns cual<>s el estado jurídico liberal 
debr.: au!ulimitar,;t·'' ( ! 2). 

Un;.i •wtnble P.xaltac1ón clt>l principio básico por el que el juez 
~1parece li~adu p:ir In ley, !o hallamos ocasionalmente- <.'n In hi~tori:i 

del derecho, Pn ];¡~ prohibic;oncs dP la ley penal. Esta "barroca pro­
hibiciór. del comentario de la ley" (Bindini.:) encuentrn ya su mode­
lo en Justiniunu. Según el prof:rnin al corpus jur!s fridr!dani. de 
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1749-51 se 'prohibía bajo graves pe1Uls el que alguien se atrcvit•ra a 
escribir un comentarium sobre el tot-01 particular o sobre parte de 
él". En el aspecto penal son especialml'nte interesantes en esta direc­
ción las amnerkum gn zun stgbfLi da.'> k1'i11igr bayern, bors. 1-l 11 .. 
(1813) que en Ju página 1-IV, e11 la ordenanza de 19 de octubre de 
1813, prohibía expresamente la rL•dacción de otros come11t.1rios y man­

daban a los tribunales de justicia y a los "profesores de nuestras Uni­
versidades atenerse cxclus1vanH•1.tc al ((»:to de la ley, utilizando las 
observaciones"¡ ésto produjrJ la conscc11cncia que de hecho no ap;;­
reci6 comentario alguno durnnte los 50 años que estuvo en vigl'n­
cia este c6digo ¡x•nal dl' Bavirra. í':stas erroneas porhibiciones, que 
impiden la solución científica. h<m caído L'Tl el tnl'recido olvido his­
tórico. La ligazón del juez a la lt>y nu impide, sino al contrario C'Xige, 
en primer ténnino, una interpretación dC' la ley penal. De ella y de 
sus principios básicos, l'll rC'lacic)n cnn h.i ta rea intcrpretat 1va, ve­

nimos tratando en el curso ck este t~sttdio. 

LA LC:GISLACION I::SPAÑOLA.---I~n el c:t>digo español el prin­
cipio nullum crimen sine legc• se n·cmWCl' en el articulo l\l al dc:r:ir 
que "son delitos y faltas las :!lTÍolll'S y omisiones \'oluntarias pena­
das por la h•y"; (cLchu artículo rl'procluce casi a la letra el artículo 
}Q del código clt! 1848, y asímismo el artículo 1"' del código de 1850. 
Pero, adem<Ís, esta d<.'claración viene a rdorzarse con lo preceptuad(, 
en el artículo 21' párrafo }<J, que reconoce el párrafo 2(-1 del artículu 
,29 del código de 1848. Este código contenía también un primer párra­
fo en dicho artículo 2v C'n l'l que, precisando aún mús el principio 
nullum crimen sine lege, se decía que "no serán castigados otros ac­
tos u omisiones que los qm• la ley con anterioridad haya calificado 
de delitos o faltas". Dicho párrafo lí' del artículo 21' del código \'i­
gente ha de considerarse en con'iecuencia, como complemento del 
principio "no hay delito sin l0y''. No, en cambio, en relación a la 
tipicidad, so pena, de confundir ésta cun la punibilidHd; pues es indu­
dable que, haya hechos típicos que, sin embargo, no son punibles, 
y a ello puede reÍC'rirse también el púrrafo 29 dc•l mencionado artícu­
lo 29. Piénsese, por ejemplo, en la denomin::ida excusa absolutoria de 
los hurtos, defra11daciones y daños entre ciertos parientes, establecicln 
por el articulo 55'i. Se tratn 'iin disputa clP conductas típicamente a•1-
tijurídicas <le hurto, de., desde el monwnt.o que se dan toda:; la~ 
características conceptuales objetivas y subjdi\·;1s. Sólo hlta pi·~e¡. 
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samente la punibilidad debido a una cü·cunslru1c.ia personal afrcuns: 
· crita al sujeto activo e.n quien concurre la relación de parentesco. A 
ésta, conducta t.ípicu, o mejor dicho, típicamente ant1jur.ídica, podrw 
aplicarse perfectamente el núnwro lQ del a1·tículo 2'~. Por tanto di­
cho precepto hu de entenderse sólo en referencia a la dcdarnci6ri 
general de punibilidad de la conducta. El p1·incipio nulla poena sin•! 
lege (concreción de la pena) se 1'stahl ... ce p11r el código en el nrtku­
lo 23. Dicho artículo reproducl' t~xactanwnte el co11tP111do y la letra 
de Jos artículos lfl del có<iigo de HW:\ ~· 2:¿ del códi!..(o de 18i0. 

El problema que se ha suscitado en la legislación de Alemania, 
en virtud de lo disptwsto en 1~1 arf ículo l lli de In Constitución dci 
Rich, de 11 de agostP de HIEi, y que· Pn cierto sentido pudiera dar 
lugar a un cambio completo en lo <¡ll(' toca a la garantía nulla poenu 
sine lege, no puede en 1110d<i al•~uno c"nsidPrarc.e planteado en tér­
minos parecidos en el Art. 28 (parte primera) de b c11nslituci;)n dt~ 

la República Espa11ola, ele· !l ck• diciembre· di• El31. En dicho precepto 
(primera p<ll'le) se dice "sólu se t'astigarún lus hechos declarados pu­
nibles por ley anterior a su perpetr;1ciú11". Es la declaración consti­
tucional expresa de que no hay dl•lito sin lt.·y (nullum crimen sine 
lege). Pero en nada .'ic reficn• a la otra garantía pena 1 ( nulla pOL'11:1 

sinf' lcge) L'ntenrlicL elaru l'~. t'!I su sL·nt!do réenico. Por tanto. '-'' 
indudable la paridad dPl pn·c·pp!'J c!.-1 artíeulo :28 dl' l;i C.•nstituc:ión 
Espaf10la y ch~! contl•nido en el arlÍt'ulo 1 Hi de la •ilL'lllana de 1919. 
Ahora bien, el prohlt-ma Sl' pla11te;1, n11 ohstan!L' en ténninu.> lol<il­
rnente diversos en una y ulra IL'gio:laciú11, a pesar de esta coinciden­
cia del texto fundamental del Estado. Téngase en cuenta que en el 
código penal alernim las dos garantías penales (nullum crimen sine 
legc y nulla poena sine lege) aparecen fundidas en un solo párra­
fo, en el 29 y claro está que al consignarse en la constitución un ar­
tículo (el 116) en el que trata de la garantía penal, parece lógica 
afirmación de que dicho artículo deroga (con todas sus consecuencias 
en este caso la desaparición de la garantía nulla pocna sine lege) el 
párrafo 29 del código. AúJ1 así, muchos autores, y en parte algunas 
sentencias y la jurisprudencia del tribunal del Rich, entiéndese que 
el párrafo 29 del código sigue en vigencia, a pesar del Art. 116 de 
la ley fundamental. F~n carnbio <'11 España, el código penal establece 
por separado, en <los artículos distintos, las dos garantías penales. 

El principio nullum crimen sine lege en el artículo 1 Q (está re­
forzado a su vel. por el párrafo primero del nrtículo 2'?), y el princi-
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pío nulla ¡JOena sine lege en el artículo 23. Por Canto el artículo 28 
de la constitución de ln3l se refiere tan sólo al artículo 1 Q del có­
digo penal, pero en nada afecta a la garantía nulla pocna sine lege 
del artículo 23 del cúcligo. El problema, como se ve, es totalmente 
distinto en el fondo, y l'l car;'1c~t·r incunmo\·iblc de los dos dogmas 
penales se mantiene en la kgislacieín, mientras que quizú no pu­
diera decirse lo mismo de la de 1\lemania. Unicamente cabría pre­
guntnr por qué sólo se ha rccugidn en la constitución la garantía de 
nullum crimen sine• k·ge. Put'S parece lógico que si los legisladores 
creyeron oportuno recibir t•n el ll'xto de la ley fundamental las ga­
rantías ¡)l1a]cs sustantivas, lo hiciPron en toda su extensión y no a 
medias, comn efcl'livarnentl' ha ~11ccdido. 

COJ'VH:NTAHIO AL PAHHAFO llI DEL AHTlCULO H CONS­
TITUCIOP:AL.--El pún;ifo III de nueslro artículo 14 constitucional 
no es propiamenk habland" una n•¡.:la de• interprel<1ción sino una nor­
ma que prohíbe h ;i¡il!Cac·it'in anal"'~~ica de penas, relativamente a he­
chos no consickrados dl'liet w iso:;. No podría Pn realidad este párra­
fo lll del dicho pn•c1·ptn constitucional prohibir al~o que cstú en la 
naturaleza 111isrna rf,. h le~:. Ella m:il pudr!a dejar de ser interpretada 
al momento de aplicar sus normas a los hechos concretos planteados an­
te los trihunalcs. La ley. ~t·a JH'nal o el(· cualc¡uic1· otra rama del de­
recho. dl'lJP p;\~:;,r ¡wr\'i<111v·11ll' a >-U aplicación por 1:1 tamiz cl0 l::i 
interpretación. Inquirir >:11 alranct> ~: c•mle:1iclo de tipo abstracto !)é!­

ra encuadrarlo dP;1tro d(' la c·J1~tTl'C'i,·m cln un lwciw es tarea de\ jnz­
gador. El principio formulado t'll L'StP pú1·:·:1fo e•>•nPntado dr- la en~·t·i 

fundamental de la Rc-pública. >"' cnric-r'.·t:i n prohibir qup haya m;Í:.; 

hechos delictuosos 'JllP ¡·,qudlos qu<' las l<';..·c's ¡wnalPs drohv·n ;>' cas­
tigan; ni más penas que~ las qm• hs rni.<.;rnas IL•yPs es•ablecen o, lo 
que es lo mismo: nullum crimen nulla poena si1w ler~e. Dr~ esa ma­
nera la múxima eontiPne una dr)h!P ,garantía inrli•;:dual: no ser pe­
nado más que por los hechos previanwnte dl'finidc•s por la ley C'JnW 

delitos ( gamnt ía crimi nall, y nn s<>r pPnadc1 con penas r.i en cla~:e 

ni en medida div•.•rsas a lus eslahlr_•eidas previamente por la foy para 
el hecho en CPl'slicín (garantía pPnal) (Cuello Calón, Dc:recho Pe­
nal, Tomo I, pág. llifi). 

La misrna id0a se ha pndido expres~r diciendo que la ley es la 
única fuente dPl dereelvi penal o q11e la ley penal carece de la!jurn1s 
(como ya lo expusimos). 



La ley penal debe aplicarse exactamente; pero ello no quiere de­
c¡r, por supuesto, lo repetimos, que no sea posible interpretarla; pues 
1n ley es ante lodo una Ílirma de expresión del derecho, lo que de­
muestra c¡ue en todo caso exige ser interpretada. 

Lo que el art.ículo 14 prohibe no es po: consiguiente la inter­
pretación sino la mlcgración de la k'Y penal, ya que ésta por defi­
nición carece de lagunas. 

Por 1an111 un hecho no :'l'rÚ ¡.1un;b!c 111ús que cuando pueda in­
t•luírse en al¡.;uno ele los t.ipr1s de dd11:1 (fi;~ura dl' cll'lilns) descritos 

en el código o ll'y penal, y nunca será pt•nado cun pena de clase di­
versa de la establecida por la h~y ni aquc;lla podrú excPcler de la me­
dida "ni por abajo di mínimum lij:1dn por ósta" (l:l). 

Como en la actualidad la~; lla11wJ;1s rnedidas dl' seguridad comien­
zan a tener en las leyes pen:dl's una importancia y <'xtensión análo­
gas a las de las pl·nas. L1 de cnt<·mkr:;I' aplicable t;unhién a ellas el 
contenido de la "garantía !JL'nal" y •'n ;;u consccm·ncia nadie podrú 
ser sometido a medidas de se¡:ur;dad y din~rsas de las establecidas o 

permitidas en la ley, ni su durac:1'm excc:c!(:rÚ de la prefijada por és­
ta a no ser en los casos en que aqu('lla las imponga por tiempo inde­
finido. 

Pero a fin de C'Vitar qui.' la apLcaciún ck la ley penal resulte 
una tarea puram,'nle nwcúnica. casi tod•1~ los códigos 11w1.krnos acep­

tan la institución del arbitrio jud:cial. que pL•rmite al JUCZ rnuvers~ 

dentro de un c-ierto marg('n y tom;1r en cuPnta las eircun:,tancias es­
peciales de cada lwcho ddictuoso. 

Además de la prohibic1lin ch•I r:1zonan1i1.·nto pnr analogía (a jui­
cio del maestro García l\'laynvz), ~:ude cons:rlerarse que la aplic:1-

ción ele Ja5 leyes pcmdes se Pncu•2ntn. sujeta a otros dos principios. 
a saber l'-' en caso de obscuricl<1rl de b ley. es decir, cuando hw•:> 

duda acerca de su sentido, debe interprl'larsr 1.•n la forma mús fa''('­
rable al acusado; 29 La interpretación extensiva sólo es lícita a fa­
vor del reo. Esto último ya criticado en otro lugar ele nuestro tr'l­

bajo; pues en verdad una cos:1 es la interpretación y otra In P'.>rs-.. 

na del acus<>do, que no debe gr:1v1tar sobrc aquélla, en maneru aL 
guna. 

LA COSTUMBHE COMG FUYNTI~ FORMAL.-Aceptando quP 
Ja costumbr(' es 1mu de las fuentes formales del orden jurídico pn­
sifr:n, conviPrle pn:·eis<~r r¡ué pape~) c!l•:;emoeiía en rdad/,n cu:i l<Js 



casos no previstos por la ley. Cuando se trata de una costumb1·e no 
contraria a ésta, que viene a completarla, llenando sus lagum:s, no 
hay -dificultad en admitir la aplicación de la misma (costumbre prac­
ter legem). La dificultad estriba en decidir si las costumbres opues­
tas a leyes vigentes( contra legem), ya se trate de bs que contrarían 
directa y ubietramente lo estatuido en los preceptos legales, ( consue­
tudo abrogatoria) ya de las que simplemente tienden a dejarlos sin 
efecto (desuetudo), puedC'n ser consideradas como obligatorias, "man­
tener aquí el principio de que la costumbre vale lo mismo que la 
l!?Y, nos llevaría a decidir que entre el derecho consuetudmario y el 
escrito (hoc sensu) cuando consagran soluciones opuestas. la fuente 
más reciente debería, como tal, prevalecer sobre la otra; y que así 
como una ley, posterior quita su obligatoriedad a una costumbre más 
antigua, la costumbre mús reciente d·~rogaría a la ley anterior o la 
abrogaría por desuso" (Geny oh. cit. I, púg. 319). 

Geny no acepta, sin embargo, la conclusión que se infiere de es­
te planteamiento. Pues frente a l:1s exi.slencias de la lógica, se le­
vantan otras de orden práctico, principalmente históricas, sociales y 

políticas que aconsejan la repudiación de la costumbre contraria a la 
ley. 
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LA INTERPRETACION Y LIM11'ES A LA 
LEGISLACION PENAL. 

C1\l'fl'IJLO VI 

1 "-~-Fi11alidadcs y objeto dr la intrrprctaci6n. 
2'·····Lírni1t·s ~onslitudonaks a la kgi~laci6n penal. 
:1"---lntt,rprrt.1ri6n y analogí:1. .Brcv('s conceptos. 
4''-· La dor1ri11a d{isira dr la inl<:rpn·t.1rió11. 

FINALIDAD Y OBJETO DE LA INTEHPRETACION.- Tocia 
interpretación va, como ha quedallo expuesto, mús allá de los lími­
tes del texto y trata de descubrir los fines contenidos en la ley; pues 
toda ley es un medio para la consecución ck dc•lerminaclos fines so­
ciales, y sólo pucdC' ser rcalmentt> Pntendida desde esta referencia 
finalista. Pero en este punto se i111pone una <lbtinción más pn•cisa: 
n \.-Este fin qu<' guía la interpretación de la ley es ante tocio el 
fin de la ley ai-;lada. En cada caso procede descubrir mediante la in­
terpretación el fin especial de esa ley aislada, y dicho fin, así desc.u­
bíerto, és, a su vez, determinante par la interpretación de la m,is1~a 
ley. Esta forma de interpretación tiern• especial relevancia en el átn­
bito del derecho penal, en lo que toca a la interpretación de los ti­
pus jurídicu~-pe1wll'S: el fin de cada uno de ellos se orienta a la pro­
tección de un determinado bien jurídico, cuyo descubrimiento y em­
pleo, constituye, ('11 consecuencia una tarea esper:ialmente importan­
te de la interpretación. b) .--Pero también el fin perseguido por el 
ordenamiento jurídico considerado en su totalidad y el fin inmanen­
te al derecho mismo constituyen una línea directriz básica de la la­
bor interpretativa. Si la interpretación se propone captar realmente 
el valor propio del derecho, no puede detenerse en el precepto ais­
lado y en su fin cu11creto, ~·ino quC' es preciso que se ~·emonte a_ !,os 
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fines del total ordenamiento jurídico, a los fines propios del dere­
cho. También de estn totalidad del derecho se deducen líneas direc­
trices para la interpretación de la ley aislada y para su aplicación 
al caso concreto. Incluso el Scmpcr et ubique del derecho puede. 
por tanto, ser de importancia en la l<1bor inll-rprct~itiva. Especial sig­
nificación rrvisten estos pcnsamit'nlos en derecho penal en la teo­
ría del injusto, en lo qul' cuncicnw al llamado principio general de 
la valuación dt· los bi01ws jurídicos como eausa de exdusión del in­
justo, por el que se cunt rnponen e11 u na consideración valorativa los 
diferentes bienes juríclicus; y ;1sími:-.mo l'n la teoría <le la culpabilidad 
en orden a la llmnacla nu cxigihilidad como causa general de exclu­
sión de la culpabilidad de la conduela. 

Toda inteq1retación. rnn arn•i!lu a su propia esencia de naturale-
1.a creadora. Di:?sdt• el momento que la formación conceptual de la 
ciencia del dercchu t.ieIH! que orientarse con arreglo n fines, aparece 
como formación conceptual que no sólo reconoce (cognitiva), sino que . 
forman (emocional), y por tanto, y de modo necesario como fo11na­
ción conccpt uul l'rl'adora. Al lado de la lógica cognitiva, corno teo­
ría normativa de las necesidades lkl pl'nsar, en la esfera del pensa­
miento cognitivos. hay una l'spccial lógica l'mocional como teoría nor­
mativas de las necesidades del pensar en el <imbito del pensamiento 
creador, a este último pertenece l•spccialmcnte el pensamiento jur<­
dico (Mayer). 

Del material que aparece en la ley crea la formación concep­
tual jurídica, mediante la interpretación, nuevos valores, que en ver­
dad tienen siempre que ser adecuados a la ley, porque al mismo tiem­
po, y con arreglo a su propia esencia. suponen una formación crea­
dora. 

La tesis de que, L'll último extrcmu, en toda formación concep­
tual jurídica siempre se trata de una actividad creadora, se deduce 
aún de ulteriores consideraciones. Tud<.1 interpretación propugna el 
descubrimento del verdadero sentido dL' la ley para contribuir dl' 
este modo a la tarea de aplicarla al c<.Lso cuncreto. Pero de la re~lu 
abstracta de lu ley a lo~ cusus individuales concretos de la vida real. 
~· a :;u regulación jurídica nu conducl: nunca al ~imple conocimien­
to y sí ,;Ó]o y siempre al acto. 

La integraeión científiea de la ley quiere hacerla idónea pai·a 
que pueda producirse la deeisión judicial en el caso concreto. Trn:,. 
bién ella tiene que recorrer aquellos caminos que conducen a tal apli-
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cacwn, también t'lla t.ic1w, wnsiguientcmente, carácter individua1iza­
.:loJ' y creador. 

La meta de la interpretación es la adaplación de la 1ey a las 
necesidades y concepciones del prci;cntc. Ninguna rama del derecho, 
y pur tanto, tampoco el derecho penal es algo fijo e inalterable den­
tro del marco de In !C'y, que ~ólo hubiera de contemplar de modo 
retroactivo, mejor dicho, retro'.'>¡wcti\'o la época en que la ley surgió. 
En realidad, es algo vi\·iu1tc ~·. p11r l'll<•. -:.·n constante cambio. La prin­
cipal tan•a de la intcrpn>t;:c:Lm con;;iste en poner de acuerdo al pa­
sado con las necesidades y concepciones del prese:nte, est.ablecíendu 
de este modo h conrxi<'111 d('l aye1· con ¿~¡ lwy. Así. resulta que 
los conceptos y preceptos qur> henws ob!Pnido de la l('y cambian en 
el curso de los añu~, sin qll(' la k·:-· misma necesite cambiar. 

Hauyentar los SÍl'l'vos para '!lll' ~irc>n antes de tiempo las astas 
(J. 40, 7) del mismo rnodo. v de :1n1t•rdo con la opinirín dominante, 
debe sin vacilac:ionc'.; ser rt>Íl'ridn el hurt(• del púrrafn 242 del códi­
go (alemán), a pesar de la letra de la le~· "Apropiarse antejurídíca­
mente de la misma" (de b cos;1). no s1'.1lo a la apropiación del valor 
de la misma. Tanto <!l derecho constwturlinarill como la analogía son 
en estos casos ad1J1isibles y fll'l'L'sarins sin limitación alguna, así como 
las considcracíone;; finaiistas de la total ('sfera del d1.:recho. Por ello 
se justifica plenanwntt· <.>n teoría dd dolo una amplia extensión ana­
lógica del p:irrafu primero del p:Jrrnfo :í!l ele! código (alemán) que 
excluye la eulµabilidacl ( 14) 

LINIITI.:S CONSTITUCIONALES A L:\ LEGISL!\CION PE­
NAL.-Nuestro derecho penal tiene como prim('rísíma y fundamen­
tal fuente legislativa a la constitución general de la República. que 
en su amplío .sistema consagrado a la-; g<il'antías individuales esta­
blece y fija un límite preciso r¡ue no puede trasponPr el legisiador 
penal. í~special11wnte en relación con el sistema penal establece, co­
mo lo comproba!llos en otro lug;ir, en Pl artículo 14 el princip'.o clL' 
legalidad de dE-litos y penas; prohíbe en el 22, las de lllt1tilación, de 
infamin de azotes, de palos, la multa cxccsi\'a, la confiscación ele bie­
nes y cualesquiera ol.ras que.: fuere1, inusitadas y traccndentes; la ele 
muerte queda prohibida e11 absuluta para los delitos políticos y, Pn 

cuanto a los demás, solanwnt1• se permite al legislador penal decre­
tarla pur lus Je traición a la patria en guerra extranjera, parric!d\o, 
liomicit.lio con prenwditación. alc\'ocb o ventaja, incendio, plagio, 
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asalto en caminos, piratería y delitos graves del orden militar; cuan­
do se imponga el trabajo como pena, el artículo 5c,i dispone que de­
be sujetarse a las disposiciones de 1 artículo 123 sobre horas ele jor­
nada; y, a su vez, el artículo 79 establece la inviolahilidad de !a li­
bertad de escribir y publicar escritos. de suerte que no puede ser 
coartada esa libertad en calidad de pena. El artículo 108 establece 
de los altos funcionarios los caso-; de delitos, faltns u omisioncs en 
que incurran en el ejercicio de sus cargos, siendo la pena por tales 
infracciones oficiales, la de destitución del cargo e inhabilitación pa­
ra_ obtener olro por ciPrlo tiempo; y, finalmente d articulo 111 orde­
na quP S(' expida u1w ley declarando como delitos de todos los fun­
cimrnrios lo:; actos u rnnisiones que ptwdan redundar en perjuicio de 
los intcrl·scs público:.; y del buen despacho. aún cuando hast:1 la fecha 
de la con!'tiluciúi;, es decir l!lli, no hubicrl'n tenido carñcler delic­
tivo. El principio con:-;\ilueiunal <le kgalirl;1rl de delitos y ~nas ha­
t•e de la üplicaeión del cúdigo penal una o¡wraciún intelectual lo m:ís 
apegado al tl'xto legal. Es, t·n pstP se11tid1i. dP un realisnw estrecho, 
apegado a los hechos c1mcn .. to:-.. P<•n1, rlP 1_.sta situacic'm tan reducida 
viene a :-;alir la makria penal gral<<is a la rll'cidida intervencit1n del 
juez que al proceder. dl.'spu(•s clt• b dc~hicla interpretación, a aplicar 
los prc('<'ptos k·gales a los hl·ch1is <¡lll' le han sido plankados, goza 
de un amplísimo ca111po de ;1cción. tal \'c•z nwyor del que p::irece, al 
podér echar nicmo d<·l ~1rhi11io judie:al par:: nonnar su criterio ( 15). 

lNTEHPHETACIO'.'J y :\NALOGlA. mrnv1·:s CONCEPTOS.--­
Como acabarnos de ver, los delitos y la aplicación de las penas i·ela­
tivas están circunscritas a directrices fundamentales, a grandes cau­
ces orientadores dentro de la parte dogmútica de la constitución ge­
neral de la Rcpúbliea. El prinl'ipio ele legalidad contenido en el ar­
tículo 14, púrrafo Ill dd supremo código polítieo <le la nación. es, 
podría decirsl', la t.rabazón 1nedular dP nuestro sistema penal. El juez 
al proceder a interpretar lo~; proccptos penales dcbcrú tener muy en 
cuenta todas esas prohibiciones eonstitucionalcs so pena de incurrir 
en flagrante arbitrariedad. La analogía es uno de los recursos de la 
técnica jurídica que está expresamente prohibido pur la constitució:i. 
De allí que se imponga una snnwrn consicler:1cirín sobre 1_•sta maL:­

ria. 

Habremos de exponer, desde luego, que la aplieaei<Ín anal:ígica 
de la ley apan•ce a los ojos de Geny como uno de lo::; medio'; 111:\; 
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eficaces de inl6,ación del derecho. l~sto quiere ck->Cir que no es pa1-i. 
él un procedimiento de interpretación, yn que se recurre a ella, pre­
. cisament.e, cuando la interpretación revela que un caso por resol-
ver no ha sido previsto. Ln aplicación analógica, pues, sólo puede 
justificarse cuando a una situación imprevista se aplica un precepto 
relativo a un ca.su semejante, no por el simple hecho de la semejan­
za entre ambos, sino porque l'Xiste la misma razón para resol\'er 
el imprevisto en igual forma qut> d o! J'I). La aplicacicín analógica pue­
de basarse en una consideraciún purnnwntc k•gislali\'a, deri\'adas d" 
las idt'as de justicia o de utilidad social. o en elementos cxclusiva­
lllCnte técnicos (ratio juris) :1 la luz de un cur11.:cpto purntnente ju­
rídico. "Pero en todo caso, la analogía infiere una solución, pura una 
cierta situación de hechos, de una sernc'ian:t,a fundarnental entre tal 
situación y aquélla otra que la ley ha rc·glamentado" (lti). 

Ln aplicaci1'm analóg;ca no debe ser \'Isla corno una forma de 
interpretación de };¡ ky. purqll<' o:stú dc,~tin<~da a colmar las lagunas 
que ésta presPnta. Declarar qut• c•s un procc•d1miento interpretativo 
equivale a establccL'r la ficción de una suplll·sta voluntad legislati­
va, Los que hacen de la ;inalogí;1 un pruc:edirnit'llto interpretativo 
piensan que c:on:.;:ste en investigar lu que d legislador habría queri­
do, en la hipÓ!t'sis de <¡UL' hubies0 podido conoce1· l:i situaeión re;d 
que se pretende re.~olver. PP1·0 Psta manera dL· considerar las cosas 
re\·ela la i1w:-:islPnci2 ele una voluntad kgislatív:i en rPlaeiún con el 
c;;so imprc\'isto. y por (·mk, cnrroborn la te~;is dl' r¡w· la aplicac:ón 
analógica de la ley no es procedimiento herrnenéu tico. Hay que re­
conocer pues, abiertamente que la ley es sólo frente a la analogía un 
elemento objetivo que se toma como punto de partida, para <tplicar 
Ja misma disposición a todos aquellos casos, no previstos, en que 
l'Xiste igualdad de razones jurídicas. 

Los estudios modernos sobre el papel que la analogía juega en 
el derecho, demuestran que 110 se trata de un procedimiento pura-­

mr:nte lógico. ya que <:n él intl~rvienen sic·mpre juicios de valor. Es 
necesario, en consecuencia señala1· eu primer término en qué con­
siste la analogía desde el punto de vista de la lúgica, para luego in­
dicar qué signifieación tiene en Ja esferu jurídica. 

La analogía supDill' una identidad parcial. Dos objetos son aná­
lug,Js Cilündo µre:;ent<m algunas notas comunes; idénticos cuando to­
das sus notas coinciden. Si aplicamos las ideas expuestas al caso de 
los pn·c1,pto:; leg¡,tJes. descubrimos dos posibilidades distintas, Pue-
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de ocurrir, en efecto, que haya analogía de supuestos o analogía de 
disposiciones. 

Conviene recordar, en este punto, lo dicho sobre los elementos 
de toda preposición jurídica. Los preceptos legales constan de dos 
partes: el supuesto y Ja dbposición (definimos el supuesto jurídico 
corno In hipótesis de cuya realización dependen las consecuencias 
establecidas por Ja norma). El primero es la hipótesis de cuya rea­
lización depende el nacimiento de determinadas consecuencias de 
derecho. La segunda expresa qué consecuencias normativas se en­
cuentran l'nlazadas en la reali?.nción del supuesto. 

Cuando en los supuestos de dos proposiciones jurídicas existen 
algunos elementos comunes, cabe afirmar que son análogos. Y en 
este caso estamos e11 presencia de una analogía de supuestos. Si por 
el contrario, los elementos comunes se encuentran en la segunda 
parte de las proposiciones jurídicas, la analogía que entre ellas exis­
te es analogía de disposiciones. Para explicar el funcionamiento ·de 
la aplicación analógica en el campo del derecho, no basta con exa­
minar la analogía cll' normas. Hay qul• tomar en cuenta, asimismo, 
b de situaciones. 

La analogía consi.-;te pues en atribuir a situaciones parcialmen­
te idénticas (una prevista y otra 110 p1·evista por la ley), las conse­
cuencias jurídicas que scüala la regla aplicable al caso previsto. Ello 
equivale a formular una nue\'a norma cuyo supuesto expresa en abs­
tracto las características del caso no previsto, y a atribuir a éste las 
consecuencias que produciría la realización del caso previsto, si bien 
cubre uno y otro sólo hay identidad parcial. La conclusión que de 
lo anterior es infiere es que no debe hablarse de aplicación analógi­
ca sino de razonamiento analógico para resolver el caso imprevisto 
por el legislador. 

LA DOCTRINA CLASICA DE LA INTERPHETACION.-El 
celo p;tra evitar la extensión de la ley penal hizo afirmar a algunos 
clásicos que ella 1w debía ser interpretada. Así, por ejemplo, dice 
Beccaria "Tampoco la autoridad de interpretar las leyes penales. 
puede residir en los jueces criminaks, por la misma razón que no 
son legisladores". Era sobre todo una r•~acción. El derecho romano 
había admitido la aplicación de la ley a casos no previstos expresa­
mente, y las leyes intermedias dan 11unwrosos l!jemplos de ese prin­
cipio. El libre: arbitrio judicial y la analogía crnn, hasta el siglo XVIII, 
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expresiones de la ilimitación de la soberanía. La potestad ele crear 
infracciones fuera de la ley sólo había sido límitada, como en la car­
ta magna, pur la exigencia de la nobleza, por derechos de los esta­
mentos, o por los fueros de las ciudades. Ello, sin embargo, no impe­
día que en los derechos locnlC's hu hiera, a su Vl'Z, amplias remisio­
nes a la costumbre. 

Es el intl•nto, pues, ele prevenir esos abusos lo que hace afirmar 
la no intcrpretabilidad de la ley pennl. Pero tal afirmación política­
mente inspirada en propc'>.~itos liber;des. no parece que pueda soste­
nerse doctri11aria111ent0, pues Pila importa dC'sconocer la naturnleza 
de la ley como formulación de una \·oluntad abstracta, que solamen­
te a través de la inteligencia singular rkl juez puede llegar a hacer­
se efectiva. El acto de voluntad del juPz que dceidc> el caso tiene ne­
cesarianwntP quc> estar prccC'd ido de n·prc>scnt acioncs intelectuales 
en virtud de las cualPs s•,• dC'knni1w. Esas reprcscntaciones deben 
ser suministradas l'l1 la lll:Íxima 11wdicf;1 q11e la ley, pero corno fenó­
meno psicológico, no snn In k•y misflla. I.;1 l"Y por si misma nn pue­
de actuar: antc el carn, es sobnwnte un principio abstracto '1.7). 

El proble111<1 no estú puPs en 1H·:~;1r intC'rpn·tación a las leyes, 
que es corno ncgarlt>s aplicac.:ión. o l'•'llH> r·re0r qut> la ley obra por 
sí misma, o como "afirmar qul' t•I ;1cto C'kl j11Pz no es psíquico, sino 
mecánico; el problem;i consiste> Pn fijar las condic!ones dL• esa inter­
pretación conform0 a la na1 uralPza de•! den•cho penal. que es el cri­
terio sustentado por la doctrina tllO(ll•rna. apart<:da totalmente de 
aquel viejo principio. Pues la intl:'rprl'tneifin aunque a veces aparez­
ca evidente es siunpre necesnria. ya qu-¿ la fúrmula que expresa la 
voluntad de la ley tiene neces:iriamenll' cariicter general y abo;;trae­
to. Aquel concepto clásico parte de un fabu sentido acordado a la 
pal<tbra inlPrpretación. como si 1wce~arimnente ella debiera haeersP 
en mala parte, y por ello fuese necesario evitarla, siendo que inter­
pretar no es más que investigar el sentido adecuado de una disposi­
ción a fin di:' Jl1?var su aplicación a un caso de la vida real. La inter­
pretación no va a buscar fuera de la ley <;ino dentro ele la ley. Nr¡ 
se trata con la interpretación dL· buscar y descubrir una voluntad 
extraña a la ley misma, para encontrarla, por ejemplo, en sus ante­
cedentes, sino que se tnita de servirse de todos esos antecedentes y 
medios para ~ntencler cuúl es la voluntad que vive autónoma en la 
ley. No se investiga propiamente hablando, la voluntad del legisla­
dor sino la de la ley. La voluntad de la ley vale rrnb que Ja del le-
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gislador. No basta que el legislador quiera hacerle decir una cosa a 
la ley, para que ésta efectivamente la diga. 

Fuera de la razón jurídica de que una cosa es la ley y otra la 
opinión de los legisladores hay una razón muy sencilla de carácter 
histórico-social para afirmar la superioridad real de la ley; general­
mente, las disposiciones se toman de otras legislaciones de manera 
que el texto legal está mucho mús cargado de tradición jurídica de 
lo que sospecha el propio legislador. En este sentido la legislación 
comparada es un auxiliar valiosísimo para la interpretación. 

La i.nterpretación es una opC'ración lógica jurídica, consistente 
en verificar el sentido que cobra el precepto interpretado al ser con­
frontado con todo el ordenamiento jurídico concebido como unidad. 
y especialmente ante ciertas normas que le son superiores o que sen­
cillamente limitan su alcance, con relación a una hipótesis dada. 

Por ello no nos parece aceptable el criterio según el cual los 
principios de interpretación son meros preceptos consuetudinarios a 

·los que por su larga aplicacic'in al derecho reconoce. Interpretar es 
una operación que consiste en buscar no cualquier voluntad que la 
·ley puede contt•ner sino la \'t•rdadera. Esa búsqueda pues, se rige 
por principios lógicos. co!llo tarea cugnocitiva que es, y el resultado 
de ella cobra validez por los principios de irrdragabilidad y de obli­
gutoricda<l. La ley es la expresión de una voluntad; como expresión 
aspira a ser lógicamente comprendida; cumo voluntad a ser obliga­
toriamente aplicada. Es acaso en virtud de un principio consuetudi­
nario que ha de pensarse sin contradicción (18). 

Pero no sucede que los principios interpretativos sean una cons­
trucción meramente lógica, son sobre todo preceptos, jurídicos los 
que marcan las líneas fundamentales. Esos preceptos según su na­
turaleza juegan papeles de diferente manera a este respecto; unos 
dan la estructura propia del derecho penal, por ejemplo: artículos 18 
y 19 de la C. N. (Argentina); otros forman parte de la legislación 
común y son medios de interpretación porque, integrando sistemáti­
camente el orden jurídico, contribuyen a precisarse recíprocamente . 

.. de manera que, en la tarea concreta de interpretar una disposición 
especial, deben tenerse presentes todas las disposiciones restantes 
que tengan relación con la ley interpretada. 
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CONSIDERACIONES 

lQ-La ley penal como toda rama del derecho, debe ser intcr­
·pretada. 

2Q-La interpretación de la ley penal está sujeta a las disposi­
ciones emanadas del principio de legalidad. 

3Q-EI principio de legalidad, base del nullun crimen, nulla poc­
na sine lege, lo consagran las constituciones de casi todos los pue­
blos. 

4\1-Debe concluírse que el párrafu III del artículo 14 de la Cons­
titución Mexicana no prohibe la interpretación de la ley penal, pero 
sí da la pauta para realizarla. 

59-La intt•rprl'lación de la ley penal en suma debe ser de con­
fonnidad con la peculiar naturaleza de la materia. 

69-El principio in ubio pro reo, in dubio mitius; favorabilia sunt 
amplianda, odiosa sun restringenda a pesar de opiniones en contra­
rio, no debe influir en el procedimiento interpretativo. 
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